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PÜNTOS DE SOSCRICION.

E n MADRro, en la Administración de la  Im prenta JíacionaV 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).,. <

E n P rovincias, en todas las Administraciones de Eorreos.
E n París, G. A. Saavedra , rué Taitboüt ,iiuih, E . Denné

Schmitz, 2, rué Favart, 2. : : ■
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GA^rjU se' reciben en la  Ad

ministración de la Im prenta Nacional ( eritradá por la calle de San ; 
Ricardo) desde las once de la mañaiia basta las cinco de la  tard e  
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

P a ra la  venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está ábiérfo 
el despacho de libros desde las diez de la  mañana hasta  las cinCb
dé la tarde, y  en los dias festivos de once á una.
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PRECIOS DE SÜSCRICIOW.

M a u r id  . . . . . . . . . . . . . . . .  P o r  un mes. .
P r o v in c ia s ^  i n c l u s a s  l a s  hPOr tre s  m e s e s . . . . . . . ,

I s la s  B a le a r e s  y C a - < Por se is  m e s e s . . . . . . . .
n a r i a s  . . . . .  4 . . . . . . . . .  ( Por un año .............

Ultramar. .   ............  Ror tres m e s e s . . . . . . . . .

Pesetas. Cénts. 
3

15
30

22‘50
18

28

P o r t u g a l  . . . . .  .•. * Por tres m eses. ^ •
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

E X T R A N J E R O . . . . . . . . . . . .  F o r  t r e s  ñ i e s e s . . . . . . . .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISTERTd DE ESTADO-

. CancüUria,

S. M. el Rey ha recibido la contestación del Gobierno 
de la Defensa Nacional de Financia á la carta en que le no
tificó su advenim iento al Trono ; contestación por la cual 
dicho Gobierno, al felicitar á -S. M. y  aplaudiendo los no
bles propósitos y sentim ientos que le animan, se asocia  
con satisfacción á su v ivo  deseo de que las relaciones ex is
tentes entre España y Francia sean cada vez más estre
chas en m útuo'provecho de ámbos Estados.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. • DEÓRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernadór de la provinóla de Huelva y el Juez de 
primera instancia de Aracena, de los cuatíes resulta: .

Que el Alcalde accidental de la villa de Gala, teniendo 
conocim iento de que. el guarda de aquella^ comarca D. An
drés Pineda recibía dádivas de algunos veeiñós’á  quienes 
perm itia roturar terrenos del comuh ó llevar á pastar sus 
ganados en donde estaba prohibido, instruyó' en % de Agosto
últim o las primeras diligencias del sumarió:-------  /

Que remitidas al Juzgado líe primei’a Instancia de Ara- 
cena, se continuaron en elm ism o la^ actuaciones; y el Go
bernador de;la p rovin cia .d e'fiuéíyade requirió de inhibid  
cion, fundándose en el art. M  del reglamento para la orga
nización, servicio y disciplina del personal subalterno de 
Montes de ^8 de Agosto de 1869:

Que sustanciado este incidente de competencia,, el J uz- 
gado declaró tenerla par -̂ entender en el- asuntp por cuanto 
se trataba de un juicio primínaí, ,en eJ,qiie á /a  juji^dippiun 

- -oMinaria'correspondia’exqjuslyamenfejaplif^r^as Xeye&:íw¡ 
Qug el Gobernador, de Qonformiliad con el p a r a c e r i# la  

Diputación proVihciaisíinaistió -emsúl ií^'uepiMentb^,^j^éám

Y isto^ l art.^4; del réglam en lod é^8 d‘dA ^sto^d§ . 
según el cual ios expedioñtes-:gübérnltivqS’̂ (Íüé’sé pro
m uevan para el esclarecimiento de lo s  hechos que 'pxíjan i 
Iq, concesión ó castigo de los empleados,subalterrios ,dé 
Montes se instruirán por el Ingeniero Jefe, ó por quien esté 
delegue, en vista  de las quejas documentadas ó de hechos 
punibles que lleguen á su noticia: •

Visto el art.;5M  del Código penal de 1S50, que declara 
que, el empleado^*público que por dádivas ó promesas co- 
métrere" alguno de los delitos expresados en loS capítúlos ' 
procédentes del mismo título será óastigado con las penas  ̂
que en él mismo se expresan: \

Vistos los artículos 398 y siguie;ntes del Código- penal 
reformado en 18 d e . Junió .último, ios cuales reproducen ' 
sustancialm ente la dis-posicion anterior: '  ̂ .

Visto el párrafo primero^del art. 64 deh reglamento de 
de Setiembre de 1863,' que prohibe á Ibs Gobernadores ' 

suscitar contienda dé cptópétenóiá'en los'juicios, crim ina- * 
les, á no ser q ü eó l éásfigb dél delito Ó'Talta haya sido re- i 
servado por la ley á ios funciónáriós d él^  A.dministraqíóri,. 
ó cuando en virtud, de la m.isrná ley. deba decidirse • por la i 
Autoridad adm inistrativa alguna cuestión préviade la cual j 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó  'especiales ' 
hayan de pronunciar: ‘ - •

Considerando qué loé hechos'im putados a l guárda de 
Montes Andrés Pinéda están Calificados dé délitbs,' no sólo 
p o r ’elafit; 31^. del Códigó- .'pénál vigente cuando''aqúéllbs i 
tuvieron lú g ^ , sino tam bién por el 396 dél reformado pcu* 
la ley provisiQnal de ÍS 'deJúnm  último:

Considerando*,^ porTn tanto, . que.eh art: M  dehregla- 
m ento citado de 28 de- Agosto d e ' 1869 no es aplicable al 
caso de que sé ira ta , pues se ,refiefe 'tan sólo á los expe
dientes guberliatiyos’.iqué^é 'instruyan parada corrección 
y castigo de las falfánijúé' Cometan lô * empleados subál- 
ternos de Montes: /;

Considerando, finalmente, qué los Gobernadores no pue
den suscitar contienda de com petencia en los quicios cri
minales, á no ser que e í Conocimiento dél asunto corres
ponda á su Autoridad en virii^d de una ^clisposicion legal, 
ó exista alguna cuestión qué débe's’ér resuelta préviam ente 
por la Administración, lo cual uo-supede en este caso, toda 
vez que, como queda dicho,, Uo le es áplicableda disposición  
legal .en que el Gobernador apoya sii requerimiento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, . . . .

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia. • T *

Dado en Palaeio á treinta de Enero de m il ochocientos 
setenta y  uno. : „ ; -  . . . é

AMADEO,
El Presidente del Consejo de Minjistros, .

Franeiisco ISerrano.

M I N I S T E R I O  DE G R A CIA Y J U S T I C I A ,
V DEGEETO.

Visto el expedienie promovido por Doña Antonia Ro-̂  
driguéz en solicitud dé indulto á favor de su esposo Tomás 
Alvarez de L u n a , sénteñciado .por la Audiencia de Cáce- 
res á 17 m eses de prisión correccional en causa sobre aten
tado contra la A utoridad:

Considerando q u e , según e l  informe de la  Sala, el in 
teresado com etió el delito en un momento de exacerbación  
m ental producida por la noticia de la pérdida de un hijo, 
hasta d  punto de que el Juez de primera instancia lo ex i
m ió de responsabilidad criminal por creer que habiá 
obrado en un momento dé dem encia:

Consideranc^o asim ism o que sus antecedentes son bue
n os, el estado lamentable: en que ha quedado su familia y  
que no hay p a r te  ofendida:
■ ' Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la . gracia de in
dulto; ‘
' ■ ■ UsandO 'dé la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
d,él art. 63 de la ConstituOion, de acuerdo'con el Consejo de 
M inistros í y  los dictám'éneé dél, Tribuñál Sentenciador y  
Sección de Estado y Gracia y. Justicia'dérCónsejo de, í l s -  
ta-do, .. . ' ' ’ ^  '

Vengo en conceder al referido Tomás Alvarez Luna el 
indulto' del resto d é la  pena de 17 meses de prisión correc
cional á que fué condenado. ' ,

Dado eñ Palaóio á seis de Febrero de m il ochocientos 
setenta y  uno. ' .

AMADEO.
. El Ministro de Gracia y  Jaslicia, . :

A n g o s t o  U l lo a .

ffllNISTEBia DE FOMENTO; , '
hfr ral' éh t*rpq iro

La Séérétarfá'dél Ministerió^’dé'^Fd^Mtq^ftí|é 
organizada.por el que suscribe en 13-de 'Dbtubre^™"4j868\ 
haciéndo. en ella, una economía próximaméhte dé la tercera 
parte de su personal y de su presupuesto. Aquella reforma 
respondía- al unánime grito de economías y ,á la convé- 
niencia'díe una Organización, que debía estar de acuerdo 
con lóé prinóipios desc'entralizadores, los cuales habian de 
VariéT'el número y caráétér de los asuntos pertenécientes 
al M inisterio;. ' ' . >. .

'.Conocidas hoy ya por la  experiencia las necesidades de 
la  Secretaria con arreglo á las bases.de la Ifegíslacion nueva  
en los ramos ¡que dependen de 'Fom ento ,* el Ministro.,que 
suscribe propone á V. M. un  nuevo arreglo que, dentro del 
•mismo présupuesto y sin aum ento alguno ,^permitirá dis
tribuir mejor los asuntos para su pronto despacho.

La Dirécéibñ dé Obraé p úblicas, A griéu ltiira , Indus
tria y  Comercio tiene ú na extensión y  u t e  

>amDs que abraza que podría perjudicar a  la actividad é 
in ic iá tiv á , á m é^  exigir un trabajo tan improbo y 
iatigosq.com o el que pesa sobre su Jefe> ,É F ^
•cremento de algunos ramos de riqueza pública, y. la tras
lación-á este Ministerio de servicios im portantes que de
pendían de otros, como las Sociedades'ñiercantiíes y  las 

'constrúccióñés cíviléS; han acumuládó sobre esta Dirección  
^un número inmenso de expedientes. ;
' ’ ; .,Pór ‘estas razones la Dirección ' de Obras públicas. 
A gricultura , Industria, y . Comercio se divide en dos en la 

, adjunta plantilla. En cuanto al número de Oficiales y Au
xiliares, se,establece el que la experiencia ha demostrado 
ser n ecesario , y  se diferencia, poco del que hoy existe.

Fundado em estas razones ,• el Ministro que .suscribe 
-tiene el honor de proponer á V. Mi la aprobación.del ad
junto decreto, í , , ;

' Madrid 6 de Fébrero de 1871.
■ ‘¡ 5 - ' El Ministro dé Forafento, ' '  *

: ■[ . llaiiuel Rúiík isorríltsi’ ^

DECRETO. \
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de

Fomento, t
Vengo en decretar lo 'siguiente:

Artículo 1.® La piantilla de Secretaría del Ministerio, 
de Fomento será la sigqiénte : Cuatro Directores genera-: 
les, que se donom inaráñdé Instrucción pública,^ de Obras 
públicas; de 4gtícu ltürá, Indúsffi^^ y  Comercio, y  deEsta^ 
dística, á 12.S00;pesetas; dos. Oficiales de Secretaria de la 
clase de primeros, á 8 J60  ;,tres id.Ú:egundos, á cua
tro id. terceros, á 6.600; uri A uxiliar mayor con 6.000; 
ocho Oficiales auxiliares'primérós; á 6.000 ; diez id. se
gundos , á 4 .000; once • id. tei’ceros, á 3.600; trece Idem  
cuartos^ .á 3.000;. quince id. quintos, á 2.800 ; un Escri
biente mayor con 2.600; diez'y seis Escribientes primeros, 
á 2-000; 30 id. segundos, á 1.600.

Art. 2.'‘ Los empleados de la Dirección general dé Es

tadística entrarán á formar parte de la Secretaría del Mi
nisterio.

Dado én Palacio á seis de Febrero de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

llanuel Buiz Zorrilla.

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Sabino Herrero^ ex-Diputado á Córtas f  y  de acuerdo con 
lo dispuesto en Mi decreto de esta fechá,

Vengo en nombrarle Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á seis de Febrero de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 

llann<»l B u iz  Z o rr illa .

MINISTERIO ] ^ L A  GUERRA.
Circulares. ■

' Excm o. S r .: Para llevar á efecto lo dispuesto en el 
artículo b.'" de la órden circulér,de 24 dé Enero próximo 
pasado, S. M. el Rey. se ha bóvidó' dispóñer lo siguiente:
■' i .°  Los Capitanes Géneralqs dé ejército residentes en 
ésta corte, Directorés ;géhérM̂ ^̂  ̂ de las armaá, Présiáentes 
de laóSéccíon dé Güen^a y Marina dél Consejo de Estado, 
dél Supremo- de la Guerra y del de Redenciones, el Subse
cretario del Ministerio de lá Guerra y demás Generales 
empleados que no hubiesen concurrido al acto de la jura 
del Rey el día 6 del corriente, prestarán el juramento ante 
el Ministro de la Guerra; con cuyo objeto se servirán asist í  p^^

,\’L ó é : C á p i f a n é s ' d é  ejército que no residan 
JrW stá corte lo prestarán él citado dia ante la Autoridad  
sunerior m ilitar del punto en que se hallen, debiendo para 

■ebre acto pasar dicha ^Autoridad á la casa-habitación del 
Capitán General de ejército á la hora que con anticipación  
tenga á bien'designar.

3.° Los Generales y  Brigadieres residentes -en esta 
corte en situación de cuartel ó exentos del servicio pres
tarán el juram ento,ante el Capitán general del distrito el 
mismo dia, en él palacio de Buenavista, á la hora que di
cha Autoridad se sirva señalar.

4.® Los Generales y Brigadieres empleados en las Di
recciones generales de las armas y sus Juntas, en el Con
sejó-de Estado, en el Supremo de la Guerra y demás de
pendencias, y la Secretaría de la Guerra prestarán jura
mento dicho dia ante los respectivos Directores, Presiden
tes ó Generales, Jefes superiores de la  dependencia en que 
sirvan, á la  hora que téngan. por conveniente señalar.

6.® Los Generales y Brigadieres que íio residan en esta  
corte prestarán el juramento al Rey ante el Capitán gene
ral del distrito, respectivo• ó Autoridad .m ilitar del punto 
en que se hallen él exprésado dia 42.', < . : ,

6;® Todos los Generales y Brigadieres que por el estado 
de su salud no; puedan presentarse á prestar el juramento 
ante las Autoridades que se designan, quedan óbligados á 
verificarlo eii escrito dirigido ál Ministro de la ,G¡uerra ó 
Capitán general resppctívp., según correspónda,; con arreglo 
á ío que se dispone, én,él preciso térm inqde 16 días para 
los que se. hallen en la Península, y  en el de 30 para los que 
se énbueñtren con licencia en el extranjero.

7.° La fórhiü’la dél '^juramento ¡es 'la prevenida en la 
circular citada dé 24 de Enero último. '

8.'' Lo. dispuesto en esta’órden'cómprende á las clases 
del ejército áslíúiládaS á las de Génerales y Brigadieres.

9.®,./Las respectivas, Autórjjládfs militares extenderán 
Jactasúeíj'uramento, én  ppmpiimíento. de lo prevenido en
el art. 7.® de la circular de 24 de dicho mes.

ID.’ -Eif • los puntos en  que no pueda verificarse el acto 
de la; jura por las clases de que se trata el dia 12 por no 
récibi¥se oportunamente las órdenes, tendrá lugar él si
guiente domingo 19. ' r  -

,De real órden lo digo á V. E. para su cohócimíento y 
efectos correspondientes. D ios guarde á V / E. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1871. A '

SERRANO.
Señor.....

Excm o. Sr.: Con el fin de que las clases del ejército que 
gozan de derecho electoral en, virtud .de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 puedan ejercitarlo en/tiempo oportuno con 
sujeción á las prescriciones- de , dicha ley, S. M. el Rey se 
ha servido ordenar que se observen las instrucciones si
gu ientes: * . ■ -

1.  ̂ Para acreditar el derecho electoral todos los indi
viduos del ejército, Guardia civil y Carabineros qué se ha-
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lien e n . el pleno goce de SUS derect^ con arreglo á
los artícuios 1." y  de la catada ley de ^0 de A gosjto ,,^  
berán ser provistos de una cédula de filiación, talanoria 
arreglada al modelo adjunto.

Los electores del ejército y  sus institutos, en servi- 
oio activo, no podrán votar en las elecciones provinciales 
ni municipales. En las de Diputados á Cortes y Compro
m isarios paralas de Senadores, votarán eñ elptídto donde 
se hallen el dia de la eléccioh , siempre qué llevéri dos m e
ses dé residencia continua^ con arrqglo al art. 35 de la ci
tada ley electoral. ̂  ^ ’ , , r

La céduíá de que trata láprímera instrucción la ex
pedirá el Ministro de la Guerra á los Capitanes generales 
de distrito, Directores genep^e^de las^aipnas, .Presidenta  
de la Sección de Guer¿á y l^riii^  del'G o^ejo. de pstadOj^ 
del Supremo de la Gueira i^deni^S Autoridad^ superior 
que de él dependan. ' Vf . > .

4.  ̂ Los CapitaiiÉs generales de los distritos'da éxpeál- 
rán á los G enerales, Brigadieres y Jefes principales de 
cuerpos ó dependencias, residentes en cualquier punto del 
distrito de sum ando. . ; , . ;; ,

5.® Los Gobernadores militares tendrán las m ism as fa
cultades por lo respectivo,.a los Jefes y Oficiales de reem
plazo que residan én sus respectivas provincias.

Los Jefqs principales de Cuerpo, Tercio, Comandan
cia, estableciíriiéhto militar, comisión de reserva, oficina ó 
dependencia del ramo de Guerra ,lá expedirán, á todos los 
individuos que sirvan á sus órdenes inm édiatas y gocen 
de derecho electoral, sea cualquiera el punto en que se ha
llen el dia de la elección . siefnpré que lleven los dos meses 
de residencia contínna que prescribe la regla cuya cir
cunstancia es indispensable siempre para poder ejercitar el 
derecho electoral ' cu . : : ■  ̂ ' ■ ;

7.."" : Las/cédulas de,;filiaeion': talonarias de quetrata la 
instrucción I."" deberán llevar la firm a de la:Autoridad  
que la expidavy ademíás Ja del Jefe fiel distrito; militar' con 
sujeción al art. 36 de la ley electoral; pero bastará que ile*- 
ven solamepdeil^íírma del Jefe que la expida en los casos 
en que, no perteneciendo el m ilitar á cuerpo ó dependencia, 
corresponde expedirla á las Autoridades superiores., •

8^ Las Autoridades militares y  Jefes de cuerpo ó de
pendencias á quiénes según sé deja ordenado corresponde 
expedir las?c§itláé},?-remitiran, conioc^ofiiás daánt 
al Alcalde del pueblo en que residan y hayan de v o t p  sus 
^subordinados, relación numerada y  por órden alfabético de 
los m ism os, y- el '.übro .talonarip que corresponda a las cé
dulas que les haya en tregadp  ̂  ̂  ̂  ̂ ■.

9.  ̂ Los militares, sé  deberán presentar sin .arinas déu- \ 
tro del loca l de laeíéccion ,para emitir líbreineñte' su 'su - 
fi*a^i0j á ménos qué no^estén comprendidos en lás excep- 
cionesfie  que trata ehart. 4$ dé.la citada ley electoral.'

Lo que de,órden de S. M .,com unico >á V. E. para su 
conocimiento qué cqrreappnden; en la in- ^
telígenciá &e:qéÍB/&e^eía,'desde Ju^goprpcederse i
actividad á la  formación í e  los íib’roá talonarios para que 1' 
en el momento de; ser convocado .eT,cuerpo éléctoráí pue- ' 
dan expedirse, lass cédulas, formarse las relaciones y u lti- 

' mar las operaciones preliminares de la elección , á fin de 
que con la anticipación que se previene obren en poder 
de los Alcaldes respectivos los libros talonarios y demás 
documentos que se mencionan en la instrucción 8.V

Dios, guardé á Y. E. m uchos años. Madrid. 6 de
brero.de 18X1. . \

' . 'SERMNO.'
Señor..... . : .n v-'

T R I B D N A L  W B 6M0 -
cSaisii cuanta.

En la villa de Madrid V á 14 de Diciembre de-1870, en la* de
manda contenoioso-administrativa entablada pop D'. Alejoi Ma
ría Toral, en su propia representación, i, con el Ministerio. íiecal, 
en nombre de la Administración general del Estado, sobre que 
se revoque la órdeiifiel. Almirantazgo de 19, de Abril último, 
que le denegó cierta solicitud referente á su clasificación: 

Resultando que D. Alejo María Toral en 28' fie . Octubre 
de 1868 acudió'ai Mhñsteriofie Marina solicitando que se le 
abonase para su clasiíióácion dê  retiro'el tiempo que habla 
pernranécido'sin destinó^désfiéque^pór deiMayo
de 1853 fuá relevado dé iá Ayudantía ¿del distrito ífie Gorcubion; 
y por otra d̂  19 de Abril dul corriente año el Alinirantazgo 
resolvió fiesestimarla,' fundado en las mismas razones, que se 
tuvieron presente paya, hacerlo en las repetidas^ ocasiones en 
que el interesado habiápromovido solicitudes análogas:

Resultando que étt su virtud D. Alejo María Toral interpuso 
demanda ante este íífbítnal Supremo en ^  de Junio último 
sohcil^ndo que párá su olamfieación de haber'fie* retiro se le 
declaré 'domo si hubiera ̂ continuado en el servicio el derecho 
al abono del tiempo trascuriúdo desde 16 de Marzofiei 1883, en 
que fué depuesto .gubernatiieiaipenite del em pleoque obtenía, 
hasta ^  de Octubre de 1868, cuyo abono se íe denegó nn la  
resoluGion desque, se. ha hecho. mérito,:

Resultando que/oido el Minísterió fiseah pidió que se decla
rase improcéderó.ia vía contenciosa en el presente caso, fun
dado en erarfiJS^héfiáley orgánica de* 17 de Agosto de. Í860, 
como entablad^ résolúcifin relativa á derechos de
las clases pasiyáMe^lItón'ai

Vistos:, úéñáiBf S teente'el .Magistraído^D. Ignacio Yieites: 
Considerando q|^enia}:juri^iceion conteneiosoradministra

tiva, sobre de'clarapiqnes .der.déreehos pasivos; está limitada á 
conocer de las relativas á las clases civí)es, según lo dispuesto 
en el citado art. 47 dg^laje^ orgánica dé T7 dér Agosto de 4860, 
y  en su virtud es'inánfeisiM^ reséúrsb porque versa
sobre mejora de clasincHmoú'fin derechos ‘pasiyos- reclamada 
por servicios prestados •én''fiestinó militar procedénte fiel Mi- 
nisterió de Marina;

Fallamos que debemos decWar y declaramos improc,edente; 
la vía contenciosa, y que-nn-há-lufar -á la admisión fié la fie-, 
manda deducida por D. Alejo Maríâ ^Toral contra la expresada; 
resolucion atíordada por el Alhliráhfego en 19 de Abril del 
eorriehié'áño, referente á su clásifíoáoion pasiva como-Ayu
dante dci-Mt îna fie l distrito • de Goreñbibtt'.’, '

Así-por,.esta -nuestra sentencia,,qué :se publicará .en la.GA-: 
CETx oficial y  insertará en la Coleociofi^legülativa, sacándose a l  
efecto las copias necesarias, y remitiéndose certificación fie.la’ 

 ̂ misma al Ministerio .de .Mari na, lo pronunciamos, .mandanios y‘ 
firmamos.^Juan Gónzalez Acevedo.^Gregorip Juez Sarmien-j 

'4o.=> José María Herreros fie Tejada.=Büenáventura Alvara-

do.=Calixto de Montalvo y Collantes.==Luciano Bastida.==Ig- 
nacio Vieites.

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. JD. Ignacio yieitesv Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la 

, misma en el dia de hoy, de que" certifico como Secretario Rela
tor en Madrid á l l f ie  Diciembre de 1870.=^Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil. I  ’

En Madrid, á 20 de Diciembrefie 1870, eh: el pleito conten- 
cioso-administrativo que ante ’Nbs pende, en primera y única 
instanpia entre D̂ ^Magin de Grau y Figueras; representado por 
los estrados, y la Administración general fiel Estado; que lo es 
por el Ministerio fiscal, sobre revocación fie la real órden de 22 
de Mayo de 1867, que aprobó el expediente de la mina La P ri-  

\m eriS . ff, ..«ri ' j';:"" ■ t
\ tósultóhdo que D. RómuiÓ Záragoizá registró el l ^ e  Fe-- 

breififie f864 en el término de Béí’bes;,; provincia de Oápeüpn, 
con él nombre de La Prim em , c|fátro pertenencias mi$íirás|de 
/carbón de piedra, desig^ndo -suéíto y determi¿Widq^n 

" metros la superficie corréspondientAá las mismas:
 ̂ ' Resultando que D. Magin de Grau y Figueras en ^ de-Mû rzo- 

siguiente registró con el nombre de La Abundada cuatro per
tenencias niigeras de carbón cretáceo/en e l mismo‘terreno an
terior mVn te regislrado por Zarágóza:

Resultando que este, por escritura pública de 30 de Abril 
del citado año de 1864 , manifestando que habia registrado la 
mMa Primem  por encargo de la Sociedad Jaumandrm, Sulou 
y Qib.&f'ga, que Je entregó los fondos para sufragar , los gastos 
que ocurriesen, cedió y trasfiriq á la mencionadaT Sociedad .fiL 
.cha mina, con' todas sus 'pérténencjas, dérechps y acciones:, ; ‘

Resuliándó que í). Mágirí de‘ Grau y Eigfier^  ̂
de.1865 formuló oposición en el expedienté déla mbdá í^í-b^^ 
ru'pov catécárá su juícioi 44016da Sociedad Jai^d^df^W^alou  
f  üiberga é&múL)'. de persoñalidad (parâ jób̂
tener que á súdavor se declaraseael registró; cuya , opomion  
fué en definitiva'desestimada pof/lfi real órden. ifie ®  áe MWÉ 
de 1867, que fie: acuerdo con la Sección: correspondiente/sd^ 
Consejo dé Estado , aprobó el expediente , mandando serpxpf- 
dieseel título-de-prppiedád.á favor de la Sociedad Jaúmandreu, 
BdXou y Giberga, considerándose nulos, ̂ fiín curso los expedien
tes de los registros íio; Una y La Adni^an^at'^ ' ■ ‘ '

Resultando que contra la real órdén  ̂citada'éñ ^8fié Juriló 
dé 4867 dedujo demanda anté e l ' Gónséjo de Eatafio' é l  Licen
ciado: D. Ramón Viiiader, á  nombre deD. Mg^imdé Grau,ÁolicL 
tando que se revocase y en su virtud declarase insuñciqnjtéíy 
cádacado e l registro de laTmina Pr/met’a, hecho .por Rómulo 
<^r§gí)za, y subsistente el qúe debidamente se habia hecho con 
postéríoridad; y emplazado el F iscal, contestó en 9 de í  uñí o 
de;tó68 solicitando se absolviese á la Administración y confir'- 
rüásé la real 'órden reclamada , exponiendo ámbas partes 
fundanaentos de hecho y de derecho que creyeron préee- 
fientes :̂!  ̂-  ■■ " - ■ - * ' ' 'c:' ■ ' ■
: *) ■ Résuhainddíqué empla^ada/Ja Socíedadf^conícesiotoária:: fifiíJá 
mina Primera por cédula que se mandó insertar en Jai Gaceta 
j  BoLetin^de la]pravineia de Teruel sin que se m<̂ tJpáseí parte el 
Licenciado Vinader, renunció la representación de D. Magin de. 
Grau, á quien ,se hizo saber en 11 de Marzo de 1370 que en el 
término dé'30 dias nombrase otro, bajo apercibimiento de lo que 
correspondiese; y no habiéndolo verificado, el Fiseahacúsenla 
rebeldía al referido D. Magin de Grauíj^-pMeíqme^'^aténdole 
por contumaz y por declarada su^ rebeldía sa provea en defini
tiva en los términos prétenHidos en Tá"'contestación á la- de
manda, y con/arreglo también á lo prevenido en el art. 103 del 
reglamento de procédimientos vigente:

Resultando que en providencia de 21 de Junio del corriente 
año se tuvo por acusada Ja rebeldía á D. Magin de Grau, y que 
se entiendan respecto del mismo las notificaciones con los es > 
trados del Tribunal:

Vistos, siendo Magistrado Ponente D. Ignacio V ie ites:.
Considúrando que ’D. Magin de Grau. y Figuerasmo' se Ha 

périsón'ado' en estos autos á' pesar' de haber trascurrido con ̂ ran 
exceso el término qne se le Concedió para nombrar núevo re>- 
presentante en virtud de la renuncia admitida al Licenciado 
D. Ramón Vinader, que en tai concepto habia deducido la prer 
sente demanda, y en su consecuencia el Ministerio, fiscal le 
acusó y se ha declarado por acusada la rebeldía: , ,

Considerando, por lo tanto,, que como actor contumáz se 
halla en él caso previsto en el art 103 del reglamento fie 30 de 
Diciembre fie 4fi46 sobre el modo de proceder en loŝ  negocibs 

' címtencic^o-administrati'vos, y  debe hacerse láfieclaraeion que 
en el cltádo articuló sefiispone;

Fallamos que debernos absolver y absolvemos á fia  Admi
nistración general deí Estado d© la demanda propuesta po-r.¡Ck)n 

-Magin de Grau: y  Figueras, y declaramos subsistente real 
órden reeíamada.de Ss de-Mayo de 1867*, -. > .

Asi por esta nuestra .sentenciaj que se publicará, en la Ga
ceta oficial, se fijará en la tabla de anuhciós dél Tribunal y 
se insertará en la GoÍ6cc¿Ol̂  kyísteitra, sacáhdbse al efecto 

Tá« copias' necesarias, y fiévelviéndose él expediente guber
nativo al Ministerio dé Fomento' con la certificación cor
respondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ===*Mauri- 

: cío Gapeíá.F=fiosé María Herreros de Tejada,=*Buenavent.uí?a Al- 
' varado.«=*Galixto de Montalvo y GQllant8S.rHLueia^  ̂ . Bastida.— 
Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Vieites. . ■ . ^

Publicaeion.r=Leida,y públiGada fué la ánteríór.sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Ignacio.Vieités, Magistrádp de la Sáíá cuarta 
de éste 'Supremo Tribunal, célebrándose aúdiencia' pública en la 
misma, fié 'qué certifiéo ‘COnK) Secretario Relator en Madrid á ¿0 

' de Diciembre fiei4370/=Mhieeneíadó Enrique Medinaw

En Madrid, a 2A dé Diciembre de 4870, en lós autos sobre 
iirocedehcia dé la. demanda intentada, promoviendo- via con- 
tencioso-administrativa por parte del Ayuntamiento de -la 
villa de Gibraleon, representado por el Licenciado D.; Julián ’ 
Morales Gutiérrez, y de último estado por el Licenciado Don 
Eduardo .Carretero y Bris, contra la Administración general, 
que lo esta por é l Ministerio fiscal, sobre revocación de la ór-| 
den del Poder Ejecutivo, expedida por el Ministerio de Ha-: 
cienda, en V8 de Febrero último, declarando la nulidad del- 
amillaramiento formado por dicha Municipalidad y su Junta 
pericial, y la del reparto de la contribución territorial parâ ^̂ el ’ 
año económico de 1869 á 70: n ' ' > ¡

Resultando que en 40 de; Octubre de 4868 la Junta del/pro-i 
nunciamiento denominada provisional de Gobierno dé Húelva, ¡ 
á instancia del nuevo Ayuntamiento de Gibraleon, decíaró la[ 
nulidad del amillaramientoy reparto de la contribución terfi-^ 
torial de dicho pueblo, disponiendo qué se procediese á la for-[ 
mación de .otros nuevos y en 2 de Enero fie 4869, á virtud’de; 

• consulta elevada por el Ayuntamiento, desestimóíla Direcciónj 
generalfie Hacienda la  admisión de una nueva cartilla.evalúa-? 
toria autoiizada por la referida Junta: ‘ pj; ♦ !

Resultando que foimado el nuevo amillaramiento 'cofL.arjre-/ 
.glo á la caí tilla evaluatoria. anterior, que fué; áprobado^p^  ̂
Administración económica de' la provincia en 3  dé: ’Qctubrei 
dé 1869 en el supuesto de encontrarlo arreglado á,instrucción, 
y expuesta al público en los términos que marcá lá ley, se hízof 
é l repartimiento de dicho año económico de 4869 á 70, resul-v

tando de él un líquido imponible de 493.517 escudos 600 milé
simas, ó sean 13.^55 escudos 100 milésimas ménos que el que 
sirvió dé base á l  répaiítirnieñ'tó fié 4868 á 69, mediando recia- 
macion de agravios por e l A'fuútáinientó:

Resultando que en 3 y  4 de'Noviembre dé 4869 varios vecinos 
y contribuyentes déla villa dé Gibrale0n,.en número de 464,ele
varon una exposición al Sr. Ministro de Hacienda denunciando 
los^abu^os que se habian cometido por e l  mismo .Ayuntamiento 
y Junta, pericial en e l  amillaramiento formado nára la derrama 
de )a .éqntrlbuciGn de aquel año, citando para demostrarlos las 
excesivas bajas que se habian hecho á 11 de los contribuyentes 
que nombra, y.Iqs cuales ascienden á 18.646 escudos 100 milé
simas, dando por resultado una disminución en la riqueza im
ponible delpuéblÓdé l3.^54 escudos 400 milésimas, y e l aumento 
indebido a otros oofitrlbuyentes, pidiendo por ello que, previo 
TúfOrane y fii^áMúé^tuvie^||4ugai* fzse decretase la nulidad de 

}hó am llteamientc^sta^omrontfes a probar los abusos de- 
Lnciadqs..:ique se exigjes® ; responsabiÜdad á quien hubiese 
gar; y  pai^íqqe no fües®am  gravosa Igderrama del nuevo 

^ipue¿o, sffiispusiera siy^eseme c;plquiera de los ami- 
Ráramiéntos ánfeñores:

Resultando: que, pedido iñforme^á: econór;'
mica, esta dijo que dos agravios los debieron presentar cuando 
estaba al públieorel amihaFamiento,(y;qv© la,f tenia
la tendencia dé álaéár'Ava/rios péybtíájés I queén su exámen 
sólo se atendia á la masa que arrojabanTos resúmenes, y no á 
hacer comparaciones de la riqueza individual: que hacia mucho 
tiempo gestionaban los representáriteé de Gibraleon para que se 
les. reformasen. Jop tipos, eyaluatorios., ,y  consiguieron q̂ue la 
junta pro vi ncial les aprobara una cartilla, cuyo usóles fue 'de
negado. por la Diréccion generar: que desde e l año de 1866' sé 
lés fué elevando la  riqueza, á los contribuyentes que se denun- 
ciában, y no eia éxtrañq con siguieran se les colocase en el lugar 
qúe des correépóírüá; y- qiié quién autorizó la ratificación del 
amdddaramientbTuó Ja Jun ta» provisional.:

: R SeGciqú: cofréspondienté dé la Direccioh
general estimó judtificáfios lbsheehas'denunciados, pero no que 
se declarase la nulidad del amillaramiento por estar la recla
mación hecha fuera-de tiempo y  separándose de lo determinado 
por las instruccienes vigentes; y  por último, que se manifestase 
á 3 0  íAS^míñisirációA ^icmómica ̂  de Hueíva erd;ésagrádó' épfi 
que se habia visto la conducta observada en este asunto: 

Resultando que pasado el expediente al Ministerio, en S8 
de Febrero último se acordó por S. A. el Regente del Reino, 
de conformidad,, pon lo,propnesto en su informe ,í)or; .eipkector •’ 
general, declarar la nulidad^del amiriaramiento yTa deí reparto 
practicada bájó búhase pará’él ACltiál año écoúóntíico ’ por el 
Ayuntamienló y Junta pericial de Gibraleon: qúe inmediata- 
menté se próéedies’e por los ihishiós á practieaf'ótéohuevo por 
losf datos estadísticos'jque sirviercm p̂ara formar ed dBA368 á69, 
debiendo hallarse concluido y aprobado para cuando .empezase 
la cobranza fiel cuarto tri?úiestreHí « cuidando de que se hiciesen 
ádos contribuyentes las indemaizaciones y recargos necesarios 
por ló que hubiesen pagádofie niás ó de ménos en los tres pri
meros trimestres á fin de,que satisfaciesen dentro de él lo que 
Ies correspondiese segué Ta riqueza asignada, y contra lo que 
no sé  reclamó en e l  anterior amillaramiento, salvo las altera
ciones consiguientes á las traslaciones de dominio; y por último, 
que’anotase en los 'expedientes personales de los empleados fie 
la  Admitiistracipn económica lâ  falta cometida con los aperci- 
bimjentos que se expresan:' í .  ̂ . . .

©1 referido Ayunta-
se .suspendiese lo ántes 

ácbrdádo por/téñer interpuesto recurso ante este Supremo Tri
bunal en la via contenciosa, á que se declaró no haber lugar 
en^7 de Junio de 1870, y se siguen las actuaciones para su 
e j e i ^ c i o n : ; ’ -  ̂  ̂ ■

; Resultando que en 46 de Mayo último el Licenciado D. Ju
lián Morales y Gutiérrez presentó demanda contenciosa en.este 
Supremo Tribunal; á nombre del Ayuntamiento de Gibraleon, 
pidiendo.se,revócasela órden de S. A. el Regente del Reino

y ’núlé^y sfe"'’̂ orT ^  o f  ámiííaramiento'/de 1868' á *69'''paramal
efeété^lfelpraGfticarfil nuevo réparto pfiî  Joá f̂ia'tos estadísticos 
quúsei tuvieronjpresentes á sufoViíiacion,.6 que en otro caso se 
proceda á la formación de nuevo;aaoaillammiento con sujeción 
á losfiatosque:ae‘tuvieron presentes al formar el de 1860 con su 

_appndicedé 1861, fundándose.en^que la Administración econó- 
macafiqHuelVa,obró conIpléno derecho y dentro del círculo de 
afribúéiones legítimas al disponer que el repetido Ayuntamiento 
formásé nuevo araillaramieiíto para elaño de 4869 á 70 por ha- 
.bersido declarado nulo el anterior por la Junta de gobierno en 
'4’0fie Octubre de 1860, por la cual no se extralimitó, ni abusó, 
ni*-ihafeia vicio originario- que- justificase la nulidad decretada, 
ni los apercibimientos hechos á la Administración, según la 
real órden‘fi^ de Junio fie 1853; en , que no-siendo esencial ói 
de fondo ni originada por los acuerdos de fiiéha Junta la alte
ración producida; por el amillaramiento y  reparto últimamente 
verificadp; pÓ podía tener aplicación al caso presente lo dispuesto 
por é l  "GÓbíiê  ̂ en su decreto de ^3 dé Octubre
dé 1808, 4üé fué medida dictada' sólo para las Juntas provisio
nales fie gobierno, y  el amlllaramienliO y reparto de que se trata 
he/hizo'en éstricta obediencia’áfio dispuesto por la Administra- 
. c w  ieennómioa; en que la reclamación' formulada'por los ve
cinos de Gibraleon, además de ser extemporánea^Mcra- inadmi
sible por estar en abierta: pug|aa, pan las disposiqíonesr de las 
leyes y decretas que citó, y: por hia qu© se ordena que los con
tribuyentes produzcan sus réclámaciones particulares ó gene- 
ralesen el períodq eti'.gúé estah ál público los amillaramientos, 

dentro del cualdébefi quefiár'resueltas; en que todos los re
cursos, cualquiera’q̂ '̂ é sea*su ífifioley clase; tienen un;tórmino 
que, eonsentidó ’ por-- los particulares; no puede retrotraerse ni 
abrii^e^porTa' AdimMstraoion;;y ¡que en todo acto /afiministra- 
 ̂tivoí .coíiéentidfi. ó impugnado y- re:suelto con aquiescencia de Jos 
perjudicados^] pone laJey-sellofie ejecutoria; eri jiue en los 10 
ajaos que viene rigiendo la cartilla evaluatoria dal859i Gibra- 
león ha forrñadb siete amillaramientos y sólo tres apéndices, y 
no habia razón legal que justificase la nulidád' fiel últinió ami- 
iráramie'ntoí-pupS'Ó’tófiós’ érkB'válidos ó todos' ñtílos, porque, 

-'éagun'las'leyes-vientes; nO'íera'obligación formar anualmente 
fioéFárail'laram'ienítds,y-isí sólo' la de formar* apéndices en que se 
hereáiíliaseía las ÍVarifaDiones. y  movimiéiato de :1a.propiedad, te- 
^niendolJáMAdministmcion e l  ineludible- deber de formarlos 
rCúqn¿pnJp ;exigen Tazones de j.psticla y . conveniencia, y se -  
pgun̂  l^^real orden fie 9 de Juíio tó53, y en que el recurso 
' estaba .preseíñtado dentro del térmí^ho .prefijado .'por la ley : 

Resuítqndb que acreditado por ;el' Ayuntamiénto de Gibra- 
léomque^ estaba autonzado' p'ór la Diptitaciorí provincial .para 
litigar, y pedido y  venido. el expediente gubernativo , s,e pafeó 
todo A l Fiscal, que soficitó eú  éúfiictámen se declarase impro
cedente la demanda, fundándose en que prescindiénfio' fie que' 

- el amii'laramientofie quefse trata no ’se halla en ninguno- de ios 
tres casos en que legaknente se pudiera haber formado, la fie- 
manda se/ppQpfoj[̂  ̂ como objeto final sustituir una" base para 
la exacción ael.'impuesto é invalidar á título de,injusta la apre
ciación de la riqueza imponible aééptafia'pór iá Aíaíriñlistracion, 
á cuyo extremo no alcanzaba la juristocia#o®n4én@iosa;.6egun
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el párrafo segundo del art. 3.® de la real orden de SO de Setiem- 
' l>re de 185£; y en que no era al Tribunal potestativo mandar 
se formase un amillaramiento con sujeción á ciertas f  .deterníi-' 
nadas bases por ser atribución propia de la Administración ' ac
tiva, y ajeno de todo punto á las atribuciones, de jurisdicción 
contencioso-administrativa:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada: 1

Considerando que las cuestiones relativas á la apreciación 
de la riqueza imponible de cadá .p.üéblo, fijación de sus bases 
generales, repartimiento y exacción de la totalidad de las con
tribuciones directas únicamente pueden ventilarse y  decidirse 
en la via gubernativa, porque corresponde exclusivamente, su 
resolución á la Administración activa, pudiendo sólo ser objeto 
de la via contenciosa, ségunse dispone en el art. 3.° de la real 
orden de £0 de Setiembre dé 185£ y ha declarado repetidamente 
la jurisprudencia > las réclamaciones de los contribuyentes so
bre agravios individúales por exceso de lá cuota'qúe á cada 
cual se le hubiese impuesto, dejando de guardar la proporción 
debida entre todos los de su clase: ,. . ; ,

Y considerando que la demanda deducida por él Ayunta
miento recurrente se dirige á obtener la revocación de lo ré- 
sueltó por la Administración activa dentro del cír.ulo de sus 
exclusivas atribuciones sobré repartimiento general de la con
tribución directa ántes mencionada y fijación de sus bases, 
siendo por lo tanto improcedente tal pretensión en el órden 
contencioso según las precitadas disposiciones; . ... . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no h á  
lugar á la via contenciosa, ni á la admisión de dicha demanda 
presentada por el Ayuntamiento dé Gibralepn ’ contra la órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en £8 de Febrero úl
timo.

, Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertara en lá CóleccioníegislaUva, sacándose al efecto 
las copias necesarias , y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Hacienda con la certificación correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar
c í a ^  José María Herreros de Tejada.=Buenavent.ura Alvara- 
do.*=Oalixto de Montalvo y Collantes.==LucianoBastida.==Juan 
Jiménez Cuenca.===Ignacip Vieites.

.. Publicación! ==Leida^ y publicada fué 1¿ anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Herreros de Tejada,. Magistrado de la 
Sala cuarta deteste Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
publica, en la misma, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á £1 de Diciembre de 1870.=Enrique‘Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO. 

Subsecretaría.
D e sp a ch o  te leg r á fico s .

B e r l i n  4 de Febrero; álasdos’y diez minutos áela tarde; Ma- $ 
drid id.y á las cinco y ocho minutos dje íd noche.-^-A la Emba
jada de la ‘Confederación de la Alémánrá del Norte:

«Oficial.—P o u ta r lie i^ iíé ¡  Fébi'erú.—Eí ejéreito francés 
fue1 rechazado- totalmente háciá ’ lás móíi tañas' de la frontera en 
los dias 30 y 31 de Enero y 1.® de Febrero después de reñidos 
combates de la retaguardia, y  particularmente ‘ cerca de Adus; 
entre Poutarlier y Frontilly, cayendo en póder del ejercitó del 
Sur dos águilas , 19 cañones y ametralladoras, "dos. Generales, 
cerca de 15.000 hombres, y gran cantidad dé'víveres y material 
de guerra. ’  ̂ Xi °
v Nuestras pérdidas consi^en^em¿Q0 ;hombtesxéntre muertos 

y heridos. El Generál íéefacoderó1 dé'Dijon despuésrdé
un ligero combate; 'M* * 1 '*

¥ e rN a iU e ii 8* deyFébrero: ~  El cjéibítosfHnúés no tqnia 
más? remedio quécapitular ó ’ pasar Ta* 'frontera'Mhaa',. y debía 
fracasar el proyecto de los Generales enemigos de salir detesta 
situación apelando sin fundamento al convenio de Versailles: 
Garibaldi, que se hallaba en Dijon en peligro de ser cortado, se 
retiró precipitadamente después de haber intentado que sus
pendiéramos nuestras operaciones con arreglo al referido con
venio.»

Sección de los Asuntos comerciales.
r El.Cónsul dé España en Gdessa participa á. este Ministerio 

que déqdé ef .dia 10 de Enero último se . halla interrumpida la 
navegación en toda la zona,septentrional del mar Negro á con
secuencia de los hielos, ¿o quedando en aquel puerto más . bu
ques españoles que el vapor Moratin, de la matrícula de Gi jon

ALM IRANTAZGO.
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Faro en el puerto de Baracoa.
Según aviso recibido del Ministerip.de Ultramar, desde el 

16 del corriente se habrá exhibido una luz en el,puerto citado, 
y emlas proximidades de la población, uon,objeto de .facilitar 
su entrada. .

Dicha luz es fija, blanca, establecida en "un fána! que se 
halla suspendido en unaeolumna de hierro; el foco luminoso 
está elevada 15130 metros, sobre el nivel de la bajamar, y 8*9 
metros sobrVlaHááeYtéí édificto, con" un Alcance déá£‘5 millas 
desde la cubierta de un buque dé regular porte. Latitud , 20° 
£ i' 40" N.; longitud? Q. f * . ^  d

Aparato dióptrieo. Él edificio en que se liálla instalada la 
luz sirve de habitación á* los torreros; es de manipostería, con 
pórticos de cuatro columnas en la fachada del) NE. y en la 
opuesta del lado de tierra. 1 . * ' • 1

Instrucciones. Tieneippnobjeto esta, luz, facilitarla,'entrada 
del puerto de Baracoa, cuya,situación se oculta aHos navegan
tes aun á corta distancia ,„púps la, boca es estrecha y en extre
mo peligrosa por los arrecifes queja .cercan. Con su auxilió se 
pod^ájAomar la< entrada con segn^ida^;^ si bien la situación des
abrigada del puerto la hacen muy^éxpúestá en cierta» época ctél' 
año, y  en muchos casos imposible durante la nochel

-Madrid 17< de Noviembre de 1870.«¡ppr órdemdel Álíniran- 
tazgó, el Jéfé deJa.Seccion, Cláudio Montero*. M ‘

G u a r d a - C o s t a s .
La escampavía Máhon és, de la división de Gu arda-costas 

de las Baleares, aprehendió el 21 del pasado eñ%*ífcíá:0óhe- 
jérá 39 fardos de tabacó.^ ' #K 5 ! j

La Flecha, de la misiñá divisian, lo efectuó la nócfié 'flér^G 
en la isla Bendinat con T§ fardos del mismo artículo. ‘ ‘ ; '

Y la nombrada Escucha íó hizo en la del £3, en el ptihto ¡ña
mado Esteñol, con un falucho con 50 fardos de lo mismo.'

M INISTERIO  DE H ACIENDA.

Dirección general de Aduanas.
Pliego de condiciones para la subasta del servicio de impresión

de la Estadística del comercio de cabotaje, correspondiente al 
año de 1869; incluso el papel necesario, aprobado por real ór
den de 18 dé Enero del corriente año: 

: 4.a La impresión se ajustará, por regla general y  sin perjuicio 
¡de. cualquiera modificación que crea conveniente introducir la 
¡Dirección, al. modelo, que se halla de manifiesto en la misma.
• • Consistirá la : tirada en 500 ej emplares, Í%0 en papel de
cl|se igual ó análoga á la muestra señalada con el núm. 1, y que 
¡con el sello de esta Dirección general y  la rúbrica del frustrí
simo-Br. Director se hallará' de manifiesto en la propia. Direc
ción, y los 80 ejemplares restantes en papel fino igual ó de cla- 

•se análoga á la muestra que con las mismas formalidades estará 
•asimismo de manifiesto, señalada con el núm. £.

3.a Se fija el tipo máximo admisible de 38 pesetas 50 cén- 
rtimos por cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel nece
sario para la tirada de dichos 500 ejemplares. ^

4.a El contratista quedará obligado á terminar la obra en el 
plazo de dos meses, contados desde que ,se. le comunique^la 

.adjudicación definitiva del remate; debiendo entregar los plie
gos á medida que vaya terminándolos al encargado déla  en
cuadernación en el local en que este tenga establecido, su taller, 
de manera que la total entrega se verifiqúe d e n tro  de los dos 
meses indicados. r

; 5.a Queda asimismo obligado el contratista á emplear en la
tirada de los 500 ejemplares el papel con sujeción á las condi
ciones expresadas; en la inteligencia que de lo contrario se 
considerará rescindido el contrato, y se realizará el servicio por 

: Administración á riesgo y perjuicio de. dicho contratista. ■
Entregará el contratista sin retribución alguna en la Direc

ción-general de Aduanas todas las pruebas que se le exijan, ín
terin estas ofrezcan correcciones. En el caso de que la Dirección 
general, al corregir las pruebas, juzgue conveniente alterar par
te del texto , el contratista no tendrá derecho á que se le refri- 

. buya-si la corrección no pasa dé cinco líneas: por las que exce
dan de este número tendrá derecho sobre el tipo, ó , ¡precia en 

; que se adjudique el servicio al abono de 8 pesetas.75c.céntimos 
¡ por icada página. . : v*
j Y se considerará como suficiente: motivo para. rescindir ? n i
- contrato y realizar el servicio por Administraciónrfié cuenta y 
I riesgo del contratista, si en las pruebas/ s e . notase .excesivo? nú
mero ,de errores. .

6.a Terminada que sea la impresión ynnfrega de la obra con 
las correspondientes cubiertas en papel dónolor., la Hacienda 

\ abonará al contratista ó rematante, el precio,.contratado, previa 
¡ lamportuna consignacion.de fondos en laíTesorería Central, des
pués que la Dirección apruebe y remita á la Dirección general 

¡ delí Tespro la cuenta que presentará el contratista con arreglo 
¡al tipo en que neje adjudique el servicio según la condición 3.a 
¡ 3;a , La subasta se celebrará, prévios los oportunos anuncios
teh-ía :G a c e t a  .de* M ad b jld  y Boletín oficial de la provincia^.y 
para mayor publicidad en el Diario de Avisos de esta capital, 
fijándose además en la puerta del Ministerio de Hacienda con la

* anticipación de Í5 dias, según el art. .̂® del decreto de %6 de Fe- 
; brero de 185^, el día &3 del actual, á la una de la tarde , en el
despacho del Director general, que presidirá el ac to , asociado 
del segundo Jefe de la Dirección y del Oficial letrado de la mis
ma,  ̂con asistencia deí Notario que deba actuar. Desde las doce 

, y media a la unahe la. tar,dp,dá .dicho día., se .-recibirán painel 
¡ Dirqetqr general,"en presencia dé.los^í^divídqQ^'"qué componen 
’ la luntá; los pliégpp^ce/p^m qmi 'entreguen Jos,imtadores,ien 
i cwffiMofire se expresara Vi nombra del que. Baga lá  proposición.
¡ Los pliegos se'numerarán por el órden dé su" presentación, y 
para que puedan ser admitidos habrá de .presentar préviamente

• el licitador carta de pago de la Caja de Depósitos que acredite 
haber consignado en ella para tomar parte en la subasta la can
tidad de 375 pesetas en metálico , ó su equivalente á los tipos

? que establecen núesfras disposiciones legales en la clase de va- 
lóres admisibl¿é para este objeto. : .

Las proposiciones se redactarán en un ¡todo cenformes al mo- 
delo que se inserta á continuación de este pliego , expresando 
en letra el precio á que se hará este servicio.

! 8.a A la hora fijada para la subasta en la condición anterior
se' leerán los pliegos admitidos, adjudicándose el servicio al 
autor de la proposición más ventajosa, á reserva sin embargo de 

: la aprobación de la Dirección general, quien adjudicará defini
tivamente el servicio.!

; 9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales admisibles 
• egun la condición anterior, se admitirán pujas á la llana ádos 
l'rmantes de la mismas por espacio de un cuarto de hora, pa- 

1 sado el cual, y no mejorándose alguna de? las proposiciones, 
optará á la adjudicación del servicio la que se¡ hubiese presen
tado primero. Él rematante firmará el acta que: extenderá el 
Notario,, y á los interesados en las demás proposiciones les serán 

: devueltas en el acto las cartas de pago de sus depósitos.
40. Una vez obtenida la aprobación de la subasta, el con

tratista otorgarála correspondiénte escritura ampliando á d.^50 
. pesetasda fianza presentada, que no le será devuelta has'fa la 

conclusión del servicio contratado;, y en el caso de que pasados 
ocho dias de la aprobación de la subasta no se otorgare la es- 

' critura, se considerará rescindido el contrato. -
: 11,' É9S efectos de dicha:rescisión serán que se procederá á

* nueva subasta bajo  iguales condiciones,, aplicándose la garantía 
dada á. cubrir la diferencia que pueda resultar entre lós dos

• remates, sin perjuicio de proceder contra los bienes del rema- 
, tante que dierelugar á la rescisión por la via administrativa y 
{ de apremio para¡ej resarcimiento de los perjuicios qiae ocasio

nare, si no alcanzase á cubrirlos la referida garantía, todo de
i conformidad con k> prescrito en el decreto de de Febrero é 
¡ instrucción dé 15 de Setiembre de 185^, que se consideran parte
* integrante de este pliego.

1#. Si de la, segunda subasta no resultase proposición ad
misible, se ejecutará él servicio por Administracioii íxajo las; res- 

k ponsabilidades indicadas en la condición anterior, que asimismo 
se exigirán deí contratista, siempre que faltare á cualquiera de 
fas condiciones que preceden ó no efectuare el servicio con la 

' debida perfección y esmero.
13.* JBJ1 contratista hace expresa renuncia de toda clase de 

fueros y privilegios, y se obliga al pago de .los derechos de .?es- 
critura y copia de la misma. '

! Modelo de p roposic ión . , -
l D. N. N., vecino de esta capital, enterado de! pliego de con- 
1 diciones para la impresión de la, Estadisti&a del comercio de ca-
- hataje, correspondiente al año 1869, se compromete á realizar este 
5 servicio con estricta sujeción á dichais condiciones;.bájo ef ̂ ipo 
| dé . . . . .  pesetas*. .„ . .  céntimos cada pliego de cúátro páginas, 
; inclusa la tiradá y ef papel necesario. ^

/  (Fecha, firma y domicilio del proponen te*.)
v Madrid 3 de Febrero de 1871,==E1 Director g en ep t, Rafael 

: Prieto. ' v ‘

Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la primera quincena del mes de Noviem
bre, con arreglo, al decreto-ley de de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES..
D. Manuel Romanos y Arpa!, clasificado con el haber anual 

de 375 pesetas  cuarta parte del sueldo de 1.500 que le sirve de 
¡regulador, y 1£ años, 4 meses y 13 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Miliciano nacional movilizado 3 meses y un dia; 
.Ayudante segundo de la Administración de Correos de Búrgos, 
no se le abona este servicio con arreglo, al decreto de de Oc
tubre de 1868; en igual destino en Valladolid, tampoco se le 
abona por la misma razón que el anterior; en el mismo des
tino, en Medina del Campo, tampoco se le abona con arreglo al 
^expresado decreto; en el propio destino en Toledo % años, 7 
meses, y 18 di a s ; Oficial segundo de la misma, tampoco se le 
abona con arreglo á la citada disposición; Oficial primero de la 
¡propia Administración un año y % meses; Oficial primero de 
¡la de Salamanca % años, 9 meses y SI dias; Administrador de 
Correos de Manresa 3 afios y 6 dias; repuesto en dicho des
tino 9 meses y 10 dias; Oficial de la misma 11 meses y %9 dias; 
Administrador de la misma 8 meses y 18 dias. :

D. Agapito Esteban Yillota, rehabilitado en el disfrute del 
haber anual de 6£5 pesetas que tenia señalado anteriormente, y 
se le reconocen 16 años, % meses y £7 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: le fueron reconocidos en £3 de Abril últi
mo 15 años, 5 meses y 7 dias , y se le acumulan como Oficial 
primero de Correos 9 meses y £0 dias. . .

D. Ramón López de Cisneros, clasificado con el haber anual 
de 1.333 pesetas 33 céntimos, tercera parte deí sueldo de 4600 
que le sirve de regulador, y 19 años, 7 meses y un dia de servi
cios. Extracto de los mismos: en el ejército 8 años y 3 dias; Es
cribiente tercero de la Secretaría de! Gobierno político de To
ledo, no.se le abona este servicio con. arreglo al decreto de ££ 
de Octubre de 1868; Oficial segundó, tampoco se le abona por 
la misma razón que el, Anterior; Oficial sexto de la Comisión 

; central de Indemnizaciones % a ñ o s u n  mes y 11 dias ; Oficial 
; primero del Gobierno civil de la  provi ncia de Soria % años y 
£0 dias; Oficial del de Alicante 6 meses y £1 dias.; Oficial de la 
clase, de segundos del mismo un .año, % meses y 4 dias^ Oficial 
de la clase de primeros 3 amos, ;̂ :mesesy 16 dias; en igual des
tino en Toledo un mes; Secretario del Gobierno de la provincia 
de León 5 meses y 18 dias; en igual destino en Alicante 6 me
ses y 16 dia$; repuesto.en dicho.destino un.año,y 4 dias; Jefe 
de ‘Negociado de.tercera,.clase ,en .comisión del Ministerio de la 
Gonqrnácion 4.meses y 5 dias.

,D. José,Blasco,. clasificado con, el haber anual de 1.500 pe
setas., mitad del sueldo. de..3;000, que le sirve de regulador, y 
£8 años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en el ejército 9/años y 8 meses; Oficial cuarto de la. Con
taduría diocesana de la  provincia de Búrgos, .no se le abona 
este servicio"con, ar^qgjo al decreto, de ^ -d e  Octubre de 1868; 
Auxiliar de la Sección;.$& .Oontabilidad. ,de la provincia de 
Huesca , tampoco, se. le'abona,, por. la misma razón que el ante
rio r;; Oficial tercero de. la Contabilidad de Hacienda pública de 
dicha provincia 3 años, 9 meses y £1 dias; Oficial tercero de la 
Contaduría de la misma provincia. £ años,,4 meses y £3 dias; 
Oficial primero de la.misma 10 meses, y 5 dias; Oficial de la 

: clase de terceros de Hacienda pública, en dicha Contaduría 8 
años, 5 meses y 16 dias : Oficial segundo de la Administración 
de.Hacienda,en la expresada provincia 3 años., % meses y 
dias; Oficial tercero primero de la misma 6 meses y 11 dias,

; , ,1)̂  Mateo Blazquezr clasificado ;con,.el haber anual de 6£5 
; peseta-m itad .del síueldo dejl-^Ó ^ue rk  ,sirye de regulador, y 
! £4 ¡amós^ÍÍ:ímésesjy!6 ̂ diaé de, j servicios. E ^tocto  de los mis- 
, m q ^ e n  el "éfercíto 16 añó», 9, mééfis y  £7, dias; portero de la Te- 
soréríá cíe las Ordenes. deÚárlos.III é Isabel la Católica 11 año^ 
7 meses y. %% dias; portero segundo de la Secretaria de dichas 
Ordenes G años, 5 meses y lo  dias.

D. Luis Alarcon y Fernandez, clasificado con el haber anual 
de 6.000 pesetas, tres quintas partes del, sueldo de, 1,0,000 que le 
sirve de regulador, y £6 años, 8 meses y 17 días de servicios. 
Extracto de los mismos: agregado 3 sin sueldo á la Estadística 
del personal de la Administración de justicia un año, 3 meses 
y £8 dias; Auxiliar sin sueldo de! Ministerio de Gracia y Justi
cia 8 meses y 8 dias; xAlcalde mayor de Caguas 4 años, un mes 
y .6 dias; con licencia en la Península un año y 9 días; Juez de 
primera instancia de Alcoy 9 meses y 11 dias; en igual cargo 

; en Requena un año, 11 meses y £5 días; Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Valencia 9 meses y 9 dias ; Juez de primera 
instancia de Albacete 5 meses y 8 dias; en igual destino en 
Orihuela un mes y £9 dias; en igual cargo en Santander 6 me
ses y 9 dias; Abogado consultor del Ministerio de Fomento un 
mes y 13 dias; Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital 3 años, 7 meses y 16 dias; Auditor de Guerra de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 3 años, un mes y £6 
dias, y se le abonan por ra¿on de carrera 8 años.

D. Domingo Perez Arias, clasificado con el haber anual 
¡ de 666 pesetas 66. céntimos,. tercera parte del sueldo de £.000 
que,le sirve de regulador, y 47 años, 4 meses y £ dias de ser.vi- 

: cios. Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, 11 meses y 
££ dias; Pagador de Obras públicas¡ de la provincia de Huelva 
11 años, 4 meses y 10 dias.

D. Antonio Godinez y Cea, clasificado con el haber anual
■ de'4.500 pesetas, tres quintas partes dél sueldo, de 7.500 que le 
sirve de regulador, y 30 años, 10 meses y 9 di'as de servicios. 
Extracto de los mismos : Agregado de numera'en la Legación 
de Nápoles ún ano', 8 meses y £0 dias Juez dé primera instan
cia de entrada 5. años, 10 meses y 6 días Juez de ascenso un 
año, 10* meses y £6 días; Juez de término 8 años , 4 mesess y 4 
dias; Magistrado en varias Audiencias 5- años, un mes y 13diasr 
y se le abonan por razón de carrera 8 años:

D. Cárlcfr Bláke y Tovar, clasificado con el haber anual 
de 937 pesetas 50,cénts., cuarta parte dél sueldo de :3.750 que 

; le sirve'dé,regújador, y 18 años, 8 meses y £1 dias de servi- 
; cios. Extracto de los mismos: Ayudante en la Biblioteca Nacio
nal £ años, 5 meses y 7 dias; Oficial tercero cuarto de la misma 
5 nieséé y1 £8 d ias; Oficial tercero de la clase de terceros £ me
ses y 3 días; repuesto eh dicho destino un mes y 6 dia»; Oficial 
tercero segundo de ja  expresada Biblioteca un año, £ meses y 4 

I diase;: Oficial tercero primero de la misma 6 .años., 7 meses, y 9 
r días ,* confirmado en dicho destino un año , ÍO mesés y:Tl dias;
\ Oficial de la clase de segundos de la DireCcrdá "génehal de la 
I Deuda un año, 6 meses y 15 dias; Alcalde mayor de Jaruco £
I años y 4 meses; con licencia en ía Península, no se le abona 
I cón arreglo á l a  ley de £3! de Mayo'-ú'IliBao ; Secretario de la 
| Real Audiencia de laiHabana un'aña¿!l l  m-ésés’y  £8 dias.
I D. Marcelino* Quésáda y ■ García; /ctesü/éádo con el haber 
| anual de 1.800 pesetas , tres quintas; partes de 3.000 que le sir- 
| ven de regulador, y 3£ años, 9 mésefs^'ftó dias de servicios.
I Extracto de los mismos : PraCtiééhté ̂ meritorio del hospital 
I militar déBan Ambrosio dé &  m f t é b é i ; tío  s e  le abona con 
i atrégló á M'ley de £3 de M á ^ ú M ^ r  Practicante de número 
1 de dicho hospital 13 años,;41 meéeé'y 4 dias; confirmado en 

dicha plaza 13 años, 8 meses y 7ídias; en el mismo cargo con
■ aumento de sueldo 5: años; £ meses y 1£ dias.

D. Isidro Brauly y Gaívez, clasificado con el haber anual
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de 875 pesetas, cuarta parte de 3.500 que le sirven de regula
dor, y 18 años, O .̂meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mism os: en el ejercito 5 años y 16 dias; Meritorio sin sueldo 
del Ministerio de intervención, no se le abona con arreglo á la 
ley de S3 de Mayo último; Meritorio dé la Intendencia de Cuba, 
tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Es
cribiente del Monte de Piedad, no se le abona por no conside
rarse como empleado público; Escribiente de la Superinten
dencia de Cuba, 8 años, 6 meses y ^0 dias ,* Escribiente de nú
mero de la misma, no se le abona con arreglo á la ley de 23 
de Mayo último; Fiel de peso de la Aduana de Matanzas , tam
poco se le abona por la misma razón que el anterior; Interven
tor de la Administración-depositaría de Santiago de la Vega, 
tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Ofl- 
cial segundo de segunda clase de la de Cárdenas, tampoco se le 
abona con arreglo á dicha disposición; Oficial tercero de se
gunda clase de la misma 5 años, 2 meses y 5 dias.

D. Manuel Becerra y Llanas, clasificado con el haber anual 
de 1.750 pesetas, mitad de 3.500 que le sirven de regulador, y £1 
años y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
nacional de Lugo en la época de 1820 á 1823,11 años, 3 meses 
y 18 dias; Miliciano urbano, voluntario y movilizado de dicha 
capital 2 dias; Administrador principal de Bienes nacionales de 
dicha provincia, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto de 22 de Octubre de 1868; Administrador principal de 
Correos de Lugo 2 años, un mes y 14 dias; repuesto en dicho 
destino 6 años, 8 meses y 21 dias; en igual destino en Valla-
dolid 10 meses y 28 dias.

MONTE-PIOS.
Doña Rosa Goicoechea, huérfana de D. José María, Oficial 

primero que fué de la Administración de la' renta del tabaco 
de Venezuela. Se le declara la pensión anual de 937 pesetas 50 
céntimos.

Doña Gracia Perez Obanza, viuda de D. Juan Fernandez 
Bustos, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda pú
blica y Jefe del personal de Vigilancia de Barcelona. Se le de
clara la pensión anual de 875 pesetas.

Doña Nicblasa Tomasa Derhiit, viuda de D. Eduardo Ramos, 
Oficial de la clase de terceros en lá Administración de Hacienda 
pública de Santander. Se le declara la pensión provisional de 
625 pesetas anuales.

Doña Ana de Castro, viuda de D. Estéban Escalona , Eséri- 
bano Secretario que fué del Tribunal de Comerció de la ciudad 
de San Juan Bautista en Puertó-Rico. Se le declara la pensión 
anual de 937 pesetas 50 cénts.

Doña María del Carmen Viaplana, viüdai en primeras nup
cias de D. Ceferino Cereceda, Administrador qué fué de Rentas 
Estancadas de Jerez de los Caballeros, y en segíindas de Don 
Pedro Escobar. Se le rehabilita en éL disfrute de Ja pensión 
de 3i2 pesetas'50 cénts. que tenia declarada anteriormente.

Doña Primitiva y Doña María Ignacia Gordon, huérfanas de 
D. Salvador, Vista primero que fué de la Aduana de San Se
bastian. Se les trasmite la pensión dé 625 pesetas anuales.

Doña Antonia Jimeno, viuda de D. Francisco Lüqüe, Con
tador que fué de Rentas de la provincia dé Huesea; Sé le dé- 
clara en juicio de revisión con derecho á continuar én el dis
frute de la pensión de 875 pesetas anuales que tenia señalada 
anteriormente.

Doña Juana y Doña Ramona Sanz y Posse, huérfanas de 
D. Laureano, Ministro que^fué dfe la Guerra. Se les declara la 
pensión de 3.750 pesetas anuales. . /

Doña María Joaquina Urrea, viuda dé D. JuHaíi Ródriguéás'  ̂
Noguera, Inspector general de primera clasé del 'cuerpo de I n - ' 
genieros de Caminos, Canales y Puertos. Se lé declara en ju i
cio de revisión con derecho á continuar en el goce de la pen
sión de 2.250 pesetas anuales que tenia señalada anteriormente.

D. Salustiano Rico y Perez, huérfano de D. Dámaso, Juez 
de primera instancia que fue del partido de La Roda. Se le de
clara la pensión anual de 187 pesetas 50 cénts.

D'oña María del Pilar Soto, huérfana de D. Vicente, Oficial 
tercero que fué de la Contaduría principal de Rentas provin
ciales. Se le declara en juicio de revisión caducada provisio
nalmente la pensión de 625 pesetas anuales que se hallaba dis
frutando.

Doña Cleofé Adelaida Matheu, viuda de D. Fernando Jimé
nez, Contador de la Colecturía de Rentas y Aduanas de salinas 
ea Paerto-Rieo',. Se le declaraJa'pensiotf'de 375-pesélas anuales. ■ 

D. Juan Francisco y D. Domingo Antonio Suarez y Mada- 
riaga, huérfanos de D. Juan Antonio, Almacenero que fué del 
Depósito •meretotil,'deManila.'Se les declara la de 1.500 pesetas 
amiales. , ■

Doña Juana Rueda, viuda de D. Dionisio Alance, Director 
de Sección de tercera clase del cuerpo de Telégrafos. Se declara
en juici:0'de revisión cad;iicada provisionalmente fe pensión' de
1.jOOO pesê taS' anúdales ■ que se hailaba  ̂disfrutando. ,

Doña Dolores Agudo, huérfana de D. Ignacio, Archivero que 
fué de temporalidades. Se declara en juicio de revisión caducada 
provisionalmente la pensión de 875 pesetas anuales que se ha
llaba disfrutando'. „

Doña Manuela Barbiela, viuda de D. Alejo Basalló, Coman
dante que fué de presidios. Se le declara en juicio de revisión 
la pensión de 875 pesetas anuales en vez de la de 1.125 que se 
hallaba disfrutando,'

MESA.DAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Teresa Agustín, viuda de D. Mateo A lba, dependiente 

del Resguardo de Rentas de la provincia de Zaragoza. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales que dis
frutaba él causante.

Doña Serapia Montes, viuda de D. Lorenzo Gil, dependiente 
de segunda clase del Resguardo de Sales de la provincia de Za
ragoza. Seje declaran dos mesadas al respecto de 730 pesetas 
anuales* ■' : ■

Doña OletaBayon, viuda de D. Máximo Perez, Sobrestante 
que fué de Obras públicas. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 1.250 pésetafe anuales.

Doña María Juana, Fernandez, viuda de D, Martin Martínez, 
Subinspector general que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas anuales.

Doña María Pellejero, viuda de D. Manuel Medor, depen
diente del Resguardo de Rentas Estancadas de Zaragoza. Se le 
declarp dos mesadas ahrespecto de 730 pesetas anuales.

Doña Rosa Montes, viuda de D, Olerúetíte Regueiro, depen
diente del Resguardo especial de , Sales de la provincia de Cá
diz. Se le declaran dos mesé-das' al respecto de 82Í pesetas 
anuales.

EXCLAUSTRADÓS.
D, Julián Gómez Lorenzo, Presbítero franciscano de Astor- 

ga. Seje declara la pensión diaria de una peseta y W  céntimos.
D. Francisco Gotoret, Presbítero/del monasterio de bernar

dos de Beruela. Se le rehabilita en el goce de la pensión' diaria 
de una peseta y 50 céntimos. ■ • ^

D. José Pardos* Presbítero carmelita descaízó de Valencia. 
Se le declara la. pensión diaria de una j>eseta 50 céntimos*. ‘

Dv Mateo Boiguez y Castellá, Presbítero franciscano no ob
servante del cónyentpde Nuestra Señora de Sajes de la villa de 
Sueca. Se le decíará, la, pensión diaria de una peseta 50, cénts, 

Madrid 24 de Enero-de i870 .= E l Secretario,' Manuel Róde-  ̂
ipkS.~V.* B.*=E1 Presidente, Martínez,

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

CUARTA SECCION.— NEGOCIADO d.®
Relación de 322 expedientes procedentes delienes secularimdos, 

obras p ia s , mnculaciones, renta del tabaco y otros varios con- 
ceptos, qm encontrándose pendientes de justijiGacion fueron 
üamados los 'fmpectivos interesados por medió dé la Gac eta  
oficial para fW se presentasen en estas oficinas dentro del 
término qm se les señalaba á subsanar los defectos de que 
adolecían las reclamaciones; y en vista de haber dejado tras
currir los planos designados sin presentar los documentos que 
se les exigían, te Junta, ensesion de ñ del actual, se sirvió 
declarar máncaáos los créditos reclamados; por lo'cúal\y paira 
los efectos pmmnidos en el art, iS de la ley de 19 dé Julio 

- de esta nueva pitblicacion {V),
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Nombres de los reclamantes y sus apoderados.

importe
de

los créditos.

Eses. Müs. ■

290

291

292

Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado Don
Robustiano Boada. . . . . . . . . .  . . .  47.468‘968

D. Antonio Sánchez , apoderado el mis
m o .................   35.249'325

Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado el - 
mismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.235‘200

Cofradía de San Isidoro de Sevilla, apo
derado el mismo...................................... 46.715‘294

La misma, apoderado el mismo  3;424‘753
Capellanías vacantes de* Sevilla', apode- '

rado D. Juan Antonio Lecaroz  36.5l’3‘729
Las miémas , apoderado el mismo  27.412*554
Claveros de la parroquial de las Nieves,

apoderado D. Robustiano Boada  9.476‘724
Idem de Santa Cruz de Sevilla, apode

rado el mismo..................................................3.960*680
Sr. Arzobispo de Sevilla, apoderado el

m ism o............................................ 4.551*547
El mismo, apoderado el mismo...  38.288*162
Sr. Obispo de Oviedo, apoderado D. Juan

Crisóstomo García.....................       13.902*606
Ermita de los Palacios en Boluir, apode

rado D. Domingo García Peiayo  1.984*271
Cofradías enArconada, apoderado Don

Basilio de Nevares......................  4.070*962'
D. Eugenio Briz, apoderado el propio

reclamante....................................................  1.808*377
Capellanía de D. Manuel de la Vega, apo

derado D. Francisco María Ventosa.. 2.544*705
Cofradía del Rosario en Santa Clara,

apoderado D. Manuel José de Paz  297^839
D. Fausto de Obazu , apoderado B. Fer

nando Doihingo López.  ____. . . . . . .  11.546*927
Cabildo cafedral de Tudela, apoderado

D. José López Bernués...........................  4.985*718
D. Juan Calvo, apoderado el misino re- .. \

clamante................................. j /•    T.983*5é2
Cabildo eclesiástico dé Fatóeé,^‘apdd:erá-'  ̂̂
' doD.Dedro'dé‘̂Zhaznfjístór̂ ^̂  ̂ '343*91$-
Capellanía de Lúeas Zufiaúrré,'apode- /  ’ 

rado D. Agustin-Olgiiera.. . . . . . . . . .  . 2.847*615
D. Francisco A. Oafetayud, apoderado

D. Valentín Martínez. - ....................   1.602*124
Cabildo eclesiástico de Peralta , apode

ra D. Marcos Escudero. . . . . . . . . . . . .  7.134*859
Doña^Dolores Gila Igusquiza, apoderado

D. Francisco Sánchez, ................. 4.199*6i8
.Por sú padre D. Ignacio, apoderado Don

Aniceto de Z ú ñ iga :'............................  855*156
Religiosas carmelitas de Pamplonq, apo

derado D. Antonio Freart. . . . . . . . . .  4.209*936
Ayuntamiento de Santum, apoderado el

propio Ayunt ami e nt o . . . . . . .   ^498*880
D. Rafael Hinoja!, apoderado D. Grego- 

rioGarcía Pi lar. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  : 3.840*042
D. José García, apoderado D. José Eduar

do García. . . . . . .  . . . . . . .  /  :  ............... 1.062*541
Sr. Párroco de Vi niiesa , apoderado Don '

Domingo García Peiayo. . . . . . . . . . . . .  2.273*591^
Sres. Párrocos de Soria, apoderado Don 

Juan Crisóstomo García. . . .  . . . . : . . .  7.928*015
Sr. Párroco de San Juan dé Soria , apo

derado el mismo . . . . . . . . . . . . . .  772*200
Idem de Puebla de Cerviols, apoderado 

D. Adolfo León y Cortés/ . . . . . . . . . .  5.872*941
Pió legado de la Santa limosna, apode

rado D. Mariano Alcaide . . . . . . . .  1.845*318
Fr. Antonio Urge, apoderado D. Miguel

Plasard . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 3.138*247
D. Salustiano R, Mónge, apoderado Don 

Antonio Freart . . . . , . .  3.715*271
D. Francisco Rodero , apoderado D. José

Díaz.,   3.879*365
Capellanías de Rafael Sáriñíentó, apo

derado D. José Mari'a Manglano/. . ..  . 6.026*141
Sr. Párroco de Méntrida, apoderado Don

Manuel Perez.. . . . . . .  . . . . . . . . . .  6.160*259^
Idem'de Ventas de Peña Aguilera, apo

derado D. Cipriano Sánchez   »
Idem de Tbrrijos, apoderado D. Eduardo 

de Toro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,447*668
Congregación de San Felipe dé Toledo,

apoderado D. Miguel Moreno . . . .  » '
Capellanías de D. Nicolás Perez Fraile, 

apoderado D. Francisco Torres Muñoz. 9;229‘694
Doña Clara Carrasco, apoderado D. Ra

món Patiñó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.013*600
Sr. Arzobispo de Toledo, apoderado Don 

Miguel Moreno.. . .  . . . .  . . . . . . . . .  16.590*006
Sr. Párroco de Noez, apoderado D. Mi- '

'guel Martí. . . . .  *./ . . . . . . . . .  . . ; ■ 5.144-474
Cofradía de la Verácruz en Melgar, apó- ‘ 

derados Sres. Martínez, Herféro í̂  cófri- ’ ‘
pañía       947*500

Idem de Animas de id. , aéódéíado el
m is m o .. . . .   .........................................39|*500

p. Júan/Vergára, apoderado-el propio ' . ' ,
.recfemente ...................../  i,'. .       ___ .42y‘912

Obra pía de D Juan Martin, apoderado
D, José Luis Alvarez,.'., / ...................  441*285

Ayuntamiento de Valladplia, apoderado.
. D. Francisco Moreno Cañas. . . . . . . . .  ;

Diputación provlnciar de 14.) apoderado ^

Número 
de 

! Orden. Nombres de los reclamantes y sus apoderados.

IMPORTE
de

los créditos. 

Eses. Mils.

(4) Véanse las Gacetas del 4 y  6 del actual.

D. Juan Crisóstomo García;. . . . . . . . .  16.635*050
293 ' Sr. Duque de Frias, apoderado D. Eduar-

J , do de Toro. . . . . . . . . ..........    2.120*680
291 ; Iglesia de San Andrés de Valéncia, apo-

' /derado D. Blas Ferrer . ' . . . . . . . . . . . . .  58.941*803
295 /£)/Vicente Español, apoderado D. Angel

Móráles.       -----------------------------------14.714*350
296 Hospital de Valencia, apoderado D. José

Alvárez, .....................................    24.375*398
297 D. Ramón Fuentes , apoderado D. Juan

R ib ó  .........................  3.086*650
298 D. José Verdier, apoderado D. José Lo-

, , pez B e r n u é s .  ------  5.224*424
299 El Cabildo catedral de.Zaragoza, apo-

, derado D. Juan Ribó. . . . .  . . . . . . . . . .  2.611*830
300 ' D. Pascual Martínez, apóderado D. Juan

Caballero  ..... ...... . . . . . . .  1.512*756
3pi Sr. Párroco de Rueda, apoderado Don

José López Bernués . . . .  . . .  . . . . . . .  8.210*456
3Ó2 D. Andrés Corral, apoderado el mismo

Corral . ___;   ________. . . . . . . . . . . .  7.224
; 303 Ayuntamiento de Fuentelapeña, apode-
: rádo D. Antonio Viejo . . . . .  r . . . .  2.185*021
, 304 Sr. Obispo de Zamora , apoderado Don .
: Francisco Moreno Cañas  .........   24.976*73(í'

805 El mismo, apoderado el mismo   20.873*800
306 Sr. Párroco de Santo Domingo de Silos,

apoderado, el m i s m o  ------  983*606
307 Idem de San Julián : de los Caballeros,

apodérádp el m ism ó.    .....................  1.238*535
308 Ideni de Cárbajaleé, apoderado D. Diego

/  ' Flores S i f e z ó .   ..........  4.359M 12
309 ’ Idem de Veiver de los Montes, apodera

do el m ism o. .........................................  25.180*447
, 310 Hermandad del Santísimo de Zamora,

apoderado D. Robustiano Boada . . . .  1 4.516*762
311 Sr. Párroco de Castrillo, apoderado Don

Juan José Moreno ................. 12.763:074
312 Idem de Villaescúsa, apoderado D. Igna

cio Sánchez. . . . . ...................................  ' 2.166*435
313 Idem de- Vadillo, apoderado el mi&mo?-\-r-- ■ 2.529*618
314 D. Panfaleon Monserr ît y. Nav.^ r̂o,, apo-,.

: derado D. José Lopéz-Bernúés. .......... 10.652*100
315 D. Isidoro José de León / apoderado el

propio reclaman t e . . .   ..........  . 3.000
316 Clero de la parroquial de Porreras, apo- -

derado D. Fráriéisbó MbreñO'Cañas... 2.548*810
317 Ayuntamiento-de Soú r apoderado' el

m i s m o . . ; . . , . ; . . . . ; . . . . ------    944*254
. 318 ' Sr, Arzobispo de Zaragoza , apoderado •

D. José López Bernués. . . . . . ;  . . . . . .  . 155.953*006
319 Sr, Párroco, de Grijota, apoderado Don

Francisco León Hermone • • 294*412
320 Ayuntamiento de Villazopeque, apodera-

! ; í. do'Dv Francisco Lad.ron de Cegam a.. 2.689904,
I V$2iV/’v'D,. MariájÍQ/.íérég.Ma t̂'^^^^
 ̂ j  Lüí^. diejaf .^¿0* Bálóédó 3.218*533

: 322 -'; D. JoséTOá, Párroco ‘deJa villa de Cás- 
; telfollit, apoderado D. Juan José Ortiz

y López..    ..............   993*025
323 Sres. Curas beneficiados ,de la parroquial

de Begoña, apoderado D. Pedro de 
Z u a z u b i s c a r .  . . . . . . . . . .  17.364*802

324 Cofradía de San Pedro y San Bernardo /
en Palma de Mallorca, apoderado Don .
Alonso María Guillen................................. 200.774*139

Madrid. 31 de Diciembre de 1870.—E1 Jefe del Depariámen- , 
to, P. y ’. ,  Gregorio Zapatería. =  Y.* B.®==̂ EÍ Director general, 
Presidenta, Heredia. ■

T esorería  Central d e la  H acienda p úb lica .
Bonos dd  Tesoro.

El dia S del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
r de la tarde, satisfará esta Tesorería-Central el cupón vencido 
: en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
■ con los números 131 á 137.

Madrid 6 de Febrero de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.'
Con objeto de no causar molestias á los interesados que han 

tomado parte eri-la suscricion pública de 100 millones de pese
tas en billetes, abierta en la Dirección general del Tesoro, y 
que según las bases del real decreto de 17 del ines próximo pa
sado debéii satisfacer las dos terceras partes en facturas de cu
pones de la Deuda, se advierte que deberán presentar prévia- 
mente en esta Tesorería las indicadas facturas, donde se les 
facilitará en su equivalencia el Gorrespondiente recibo, ínterin 
por las oficinas de la Direcclongenóral de la Deuda se procede 
al reconocimiento y legitimidad do aquellas como previene el 
anuncio inserto en la G ageta del dia 23 del expresado mes.

Madrid 6 de Febrero dé 1871. El Tesorero Central, Ino- ,̂ 
cente Ortiz y Casado. . ;

MXmSTERXO D £ X.A 6QBERRACIO R.

Direpcion general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d publica subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Villacañas 
y Quintanar de la Orden. \
lA '' Él bófitrátistá Se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Villacañas á Quintanar de7a Orden ’lá correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna cléíse, distribuyendo en su transitó ló s , paquetes di
rigidos ádada pueblo y recogiendo loé quede ellos partan para 
oiíos destinos.

2.®.̂  La distaheia de 17 kilométros que cómprende esta con- 
dúccíbh debe ser recorrida en tres lióras , y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tráúsitó ;^'extremos se fijarán eíi el 
itinerario que formeda-Direeeiomgeneral de Comunicaciones, 
que podrá alterar seguniéónvéUgSíar^mejor servicio.

3.‘ Por los retrasQS cuyas cáusas no se justifiquen debida
mente se exigirá al cóñtWti^ta^/en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cádá cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podráT^scindirse el contrato, abonando además 
dicho contratisiía que se. originen-al. Estado;

4 /  - Para él;bueú Idfsémpéñq.de esta cohduéqipn-deberá teneri 
el contratista él núniéfo suficiente de, caballerías niáyot^es si
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tuadas én los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Comunicaciones de Toledo.

5.* Es condición indispensable que los contiieíorés de la 
correspondencia sepan leer y escriba , :

6.* Será responsable el contratista de la donsérvac en 
buen estado de la correspondencia que sé.'le entregue.

7.* Será Obligación del contratista] eprrer los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su . importe al precio, 
establecido en el reglamento de Postas vigente..

8.‘ Si por faltar el contratista á Cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuiciós á la Administraeiori, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contí^a la 
ñanza y bienes de aquel. ■

9^ La cantidad én que quede rematada la conducción ee sa
tisfará por mehsuaíidades vencidas en la referida Secoipn de 
Comunicaciones de Toledo. ‘ '

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que de- principió el servicio, cuyo dia se fijará al comu
nicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicbo plaza avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si sp desjpide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse.á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. ,Si ;el con
tratista no se despidiera del servicio , la Admihistracion podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el cpmpromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida; cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia én que se reciba la cómunicacioni - ’ :

12. Si durante el tiempo de este qohtrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y dirigir íá correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó. re
sultare de la variación aumento ó disminución dé distancias, el 
Gobierno déterminará el abono ó rebaja de la parte'correspon- 
diént'é de la asignación a prorata. Si lá línea'se ytóase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro deb ,termino de los .15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si sé, ayiene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que ee^adopte; en caso, 
de negativa queda al Gobierno el derecho de suba^ar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri- ' 
mir la línea, el Gobierno avisará ál contratista con .uñ m es’de^ 
anticipación para que retire el servicio , sipi que tpnga este* de
recho á indemnización. > / ^

13. La subasta se anunciará en la GACET^y Éoletin ofipial 
de la provincia de Toledo y por los demás medios,^acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de lamismáí"^ Alcaldes 
de Villacañas y Quintanar, asistidos de los- Jefes de Gomuni- ; 
caciones de los mismos puntos, el dia 7 de Marzó/próxi^^^
la hora y en él local que señalen dichas Autori^dadesl

14*. E l' tipo máximo para el rf mate ser^ la 'cájiitidad de 1.925 
pesetas anuales, no púdiéhd'oadhiWiréé'^Wpp<^S^Ícion que exceda . 
de esta suma.  ̂ .s > \  .

I5i Para presentarse como dicitador sera condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería dé Hacienda-pública de 
la provincia ó en una .de las Administración de Rentas de Vi- 
llacañas ó Quintanar de la Orden, como dependéncias de lá Caja 
general de Depósitos, la suma de 150 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará-eni>depósito en 
las oficinas del Gobierño parâ  ̂éu fomaIizacidhJ 'en-‘fa"Gaja,siir-̂  
cursal de los de la proyinoiajají pronto eqriíó éb*''réciba-ia*ad- 
j udicacioh definitiva del ■servicia, ' - -  \  " y  ;

16. Las proposiciones séháráií:en pKeg(^derfé4é.víCxp^eéai^  ̂
dose por letra la cantidad en que el licitadbr se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando,no sepa escribir. A este pliego se-unirá 
la carta de pago original que acredite haherse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una eertiñcac.ion expedida 
por el Alcalde del,pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente’en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora'anterior á lá fijada para dar principio al acto, y una vez en- 
trégádos no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: pr; - ^

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Vilíacañas á Quintanar de la Orden y vice versa por el 
precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.

Firma y domicilio del proponente.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulás condicionales; será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno. j ; ' ' '

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en eí acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura públics^ , siendo de cuenta del reraatante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra

,en el papel sellado correspondiente para la Direc.cion general 
/ d e  Comunicaciones.

22. Contratado el serviqio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno*

23. El rematante quedará sujeto á lo que. previene el art; 5.® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si* no cunlpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en é l término que se le 
señale.

24  , Cualesquiera que séanloé resultados de las proposicio
nes que se hagan, como iguálménle, la forma y concepto.dola 
subasta, queda siempre reservada ,a,1 Ministéno de la Gober
nación la libré facultad de aprobartó no definitívanihente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta eí méjor servicio público.

Madrid'30 de Enero de 1871.—El* Bi^sctor * general i Víctor 
B a l a g ü e r . ^ - ^  ,

mlNlSTSRIO DE FOHlENTdr¿;

Dirección général de Instrucción pdtófíca i
í{egociado 4 .* .. 'ir: í V. j -

Esta Dirección genéral 'ha acordado destinar la coleccioh>de 
libros núm. 142 que ha de servir do basé á-una Bihliótécá,5jjépú^ 
lar á la Escuela de instrucción priniaHa que dirige éh. La Guar

dia (Pontevedra) D. Ramón A. Soler, como prueba del aprecio 
y agrado con que la Dirección ha visto los deseos manifestados 
por su digno Profesor y celoso Municipio para el establecimiento 
de una Biblioteca popular en aquel distrito municipal.

Madrid 2 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Merelo.

Lista de tas oirás á que se refiere la orden anterior. 
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por Don

S. L. .Cabildo, lina hoja. Madrid, 4864
Silabario dé lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez 

y seis hojas. Madrid, 4864
Silabario, por e l ihismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869. 
Manual de los niños,, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4869. V
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un 

cuaderno en 42.®, cartón. Madrid, 4856.
Compendio del cátecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 

y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.®, holandesa. Ma
drid, 1865.

E l Vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4867.

La Religión católica, la Iglesia primitiva y la Escuela ultrá- 
móntana, por D. H. D. L. M. Un cuaderno en 8.® jMadrid, 4870.

, La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Un 
cuaderno en 4® Madrid, 1870.

Libertad de cultos, por D. Cristóbal Vidal. Un cuaderno 
en 4® Vitoria, 4869. í ^
i Conducta dél clero én la política, y una adición sobre la to
lerancia religiósá en España, por D. Aniceto Terrón y Melendez. 
Un cuaderno en 4® Madrid, 4869.

Catecismo dé la,religión natural, por D. Juan Alonso Eguí- 
laz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Va
lencia, 4869.     -

Nueva cartilla de urbanidad, por D. Justo Pico de Coaña. 
Un cuaderno en 42.* Rivadeo, 4870. -

El niño cortés, ó sean lecciones de urbanidad y cortesía, por 
Francisco Antolin Saez. Un cuaderno en 8.® Val(adolid, 4869.

Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz Comendador. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Toledo, 1869.

El Maestro de süs hijos, ó la educación de la infancia. Quin- 
Ta edición. Un vol. en ‘8.®, holandesa. Valencia, 4869.
; Lecciones de mundo; páginas de la infancíá, por D. Teodoro 
i Guerrero. Cuarta edición. Un yol. en 4® Habana, 4864

Nueva escuela de instrucción primaria« Jél^ îental y supe- 
'rior, por D. Lorenzo Alemáuy.'Sétini'a edición.'Ün'vol. en 8 /  
Madrid, 4867. . ' -  ̂ -

Diccionario de la niñez, por D, Maximino Carrillo de Al
bornoz. Un vol, en 8.® Madrid, 4866. .

Instruccionfes- de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel 
iDubá y Navas. Un yol. en *4® Bareelona, 4863. -

Meñioriá sobre ai^unas mejoras que pueden hacerse en Ins- 
itru,c;ciónpnmaria:,por D. Fermín Caballero. Un cuaderno en 8.* 
Madrid, 4866.

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4857.

Guia del Profesorado cubano, por D. Mariano Dumas y 
Chancel. Un vol. en 4° Matanzas, 4868.

La Instrucción primaria en Filipinas desde 4596 á 4868, por 
D. V. Barrantes. Un vol. en 8.® Madrid.

¿por í>.‘ Cáfíós' Ñéfiredá y Ldpéz/Üu íeüaiernó én foiio 
icó&láminas. Madrid, 4870.  ̂ \  ,

■Estado actual y organización de los sordo-mudos y de cie
gos. Memoria, por D. Francisco Fernandez Villabrille. Un cua
derno en 4® Madrid, 4862.

Mémória relativa á las enseñanzas de los sordo-mudós y de 
; c iegos/ por D. Carlos Nebreda y López, ün vol. en 8.* Ma
drid, 4870. .

Discursos leidos en lá distrlbücion dé premios á los alum
nos del Colegio haciónal de sordo=-mudós y dé ciegos, é inaugu- 

i ración del busto de Fr. Pedro Pohee de Leoh,por el mismo. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4870.

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal S. 
Colmenar. Un cuaderno en 42.® Toledo, 4870.

Cátecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguir- 
re. Sétima edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4842..

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. 
'Un cuaderno en 8.® Madrid, 4865.

Catecismo áeT pueblo, por D. José Marin Grdoñez. Un volú- 
men en 8.®, cartón. Albacete, 4869.

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8." 
Sevilla, 4868.

Los deréchos del hombre, por V. M. P. ün cuaderno en 8.® 
Madrid, 4870.

Derechos individuales. Discurso, por D. Vicente Ibañez y 
Ferrando. Un cuaderno en 4® Madrid , 4870.

La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón. Un vo- 
lúmen en 8.® Madrid, 4870.

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. Un cua
derno en 8.® Madrid, 4870.

¡Los españoles no tenernos patria!, por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

E l libro del pueblo, por D. José Senen y Moreno. Un cua
derno en 4® Madrid, 4868.

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 4869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4869.
Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 

Patiño. Un cuaderno en 4VMadrid, 4869.
Los célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y 

política de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula 
' Montejo. Un voL éri 4® Madrid, 4846.

La leyenda dél tráhájo , por Meliton Martin. Uú vol. en 4® 
Madrid, 4870.  ̂ , . j -

Alegorías, por D. Fedérico Moja y Bolivar. Un vol. en 4* 
Madrid, 4868.

Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® 
Valencia, 4866.

Del Ebró al Tíbér, recuerdas por Juan García. . Un vol. en 4* 
Madrid, 4864 /  '

La Estafeta, dé Urgañdá rPór í). Nicolás Díaz de Benjumé%í 
Un cuaderno en 8.® Londres, 4861.

í ' Anuario de la provincia de Madrid, formado de órden de áU; 
Diputación provincial.—4866i Un'vol. en 4.̂  Madrid, 4866* *

Anuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo 
de la misma corporación.—4868. Un vol. en 4.® Madrid, 4868-69, 
V Elementos de; Gramática castellana, por D. Bartolomé Tor- 
tés y  Agost. Segunda edición. Un cuaderno en cartón* 
Castellón, 4867. ' ’s
' 'Epítome de' la Gráünatica de la lengua castellana, por la 

Academia Española. Bédíníóctava edición. Un cúádéí*úo en 8 /  
Madrid, 4869.

Gramática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.® 
Madrid, 4852. ^

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio *Her- 
rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 4869.

Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico 
de Coaña, Segunda edición. Un cuaderno en 42.® Rivadeo, 4870.

Estudio de las faltas de lenguaje'que se cometen en Galicia, 
por D. Emilio Alvarez Jiménez. Un cuaderno en 8.® Ponteve
dra, 4870.

Ortografía de las claves, por D. Joaquin Montoy y Escuer. 
Un cuaderno en 8.® Barcelona, 4868.

Elementos de Gramática francesa. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 4855.

Gramática hispano-francesa, por D. León Chartron. Segunda^ 
edición. Un vol. en 4.® Alicante, 4866.

Récueil littéraire, ó prosa y verso para el estudio de la len
gua francesa, por el mismo. Segunda edición. Un vol. en 8.® 
Alicante, 4869.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. En
rique Lernming. Un cuaderno en 4® autografiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua
derno en 4.® Madrid, 4856.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Francisco Ruiz dé 
la Peña. Un vol. en 8.® Bilbao, 4866.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres vo
lúmenes en 4.® (Tom.os 2.®, 3.® y 5.®) MadricJ, 4849-54.

Colección de piezas selectas formada de órden del Gobierno- 
Dos vols. Madrid, 4868.

Novísima colección de piezas escogidas de los clásicos lati
nos, ordenada y comentada por D. Saturnino Fernandez y Don . 
Saturnino Fernandez y Velasco. .Tomo 4.® Un vol. en 8.® Ma- 
drid,A868*, , ^

Sermones del Î . Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 4846.
Obras postumas de D. Manuel Sil vela. Dos vols. en 4.® Ma

drid, 4845. ,
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por 

D. Fermin.Caballero. Un vol en 4.® Madrid, 4868.
Obras escogidas de D. Antoaio García Gutiérrez. Edición 

hecha en obsequio dé sú autor Un vol. en folio con el retrato 
del autor grabado en acero. Madrid, 4866.. "

El trabajo da la felicidad. Loa en un acto y en verso, ori
ginal dél D, José Martin y Santiago. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, T870. . ■ ' ■ '

Flores:póéticas , por Doña .Luisa B. García' Un cuaderno' í 
en 4®. Cáceres.

Cuadro sinóptico de númerácion , por D. Francisco Javier 
Antillano.;,Una hoja. Sevilla, 4866. -

Preliminares de Aritmética, por D.Dionisio Ibarlucea. Un 
cuaderno--en 8.® Pamplonaj^ 4868.

Aritmética para los n iéos,por D. A* F. Vallin y Bastillo. 
Edición esteréotípicav Un vol. en 8.® Madrid, 4869.

Aritmética completa, por.. D. José Somoza y* Llanos^ Sexta 
edición. Un euaderno.'en 4® Granada» 4867.

Tablas de reducción de las pesás y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-décimales, formadas, de orden del Gobierño 
por la Comisión permanente del ramo. Un cuaderno en 4.® Ma
drid , 4863.’

El propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad 
Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 4863.

El propagador del sistema métrico-decimal, por el mismo. 
Edición de bolsillo. Madrid, 4864.

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. ün vo- 
lúmen en 4.® Madrid, 4869.

Tabla de equivalencias, entre - las monedas antiguas y las 
:derJsistémá.métri'acHÍécimal, por, D. Juan;.Manuél Santos. Una 
Jiojá. Santander, 4870*  ̂ —

Tabla" de. equivalencias entre las pesas antiguas y las del 
'Sistema métrico-decimal, por el' mismo. UnaTioja. Santan
der, 4870.

Tabla de correspondencia de las medidas y pesas usadas 
hasta ahora en la. provincia de Lugo con las del sistema mé- 
trico-deeimal, por un aficionado. Un vol. en 8.® Lugo, 4870.

Manual del sistema métrico-decimal, por D.'Hef’inógenes y  
D. Pedro Amor Arias. Un vol. en 4® Falencia, 4862.

Explicación del sistema métriéo-decimai, por D. Pedro Pa-' t 
blo Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 4868.

Nuevo sistema métrico-decimal teórieo-práctico, porD. Do
mingo Erosa y Fontan. Un vol. en 8.® Pontevedra, 1869.

Aritmética y sistema métrico, por D. Aniceto Perez y Du
ran. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Soria, 4870.

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de 
Geometría, por D. Acisclo'F. Vallin y Bustillo. Un cuaderno 
en 8.®Madrid, 4865.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un volú- 
men en 4.® Madrid, 4867.

El Mapa-mundi, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno 
en 8.® Pamplona, 4868. ■*”
. Compendio de Geografía, porD. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4867.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín 
Caballero. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 4868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por Don 
Tomás R. Pinilla. Un vol. en 4.® Salámanca, 4865.

La India en 4858, por D. Luis Estrada. Un vol. en 4,® Ma
drid, 4858.

Memorias del General Espoz y Mina, escritas por el mismo* 
Cinco vols. en 8.® Madrid, 4854-52.

La pérdida de las Antillas, por D. Rafael M. de Labra. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 4869. ^

Bosquejo histórico de la civilización en España, por Buc- 
kle. Un vol. en 4.® Córdoba, 4870.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradi- 
líos. Un tomo en 4,® Madrid, 4869.

Nuevo sistema para explicar el calor, la luz,  la electridad y  
el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad, ün vol. en 4® 
Madrid, 4870. '

Estudio délos objetos que en la. Exposición de Londres 
de 4862 tenían relación con las aplicaciones de las ciencias fí
sicas, por D. Eduardo Rodríguez. Un yol. en 4® Madrid, 4865.

Memorias déla Real Academia de Ciencias exactas, físicas y 
naturales. Un vol. en 4® Madrid, 4863.

, Diccionario de B|ibIiografía agronómica, por D.Bráulio Antón 
Ramírez. Un vol, en folio. Madrid, 4865. ' '

Sucintas nociones de Agricultura , por D. Dionisio Ibarlu- 
cea. Un cuaderno en 8.® Pamplona, 4868.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un volú- 
inen en 8.® cartón. Madrid, 4849.

Fomento de la población rural de España v D. Fermín 
Caballero, .Segunda edición. Un vql, en 8/. Madrid, 4863.

Estudios químicos sobre Ecpnpmía agrídóla en general, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Úp yol óñ 4®̂ Madrid, 4868.

Del guano. Informe deí Oopsejó de.Agrículturá, Industria y 
Comercio acerca de este.a.bonQ..Un cuaderno en 4.® Madrid, 4850.

Estudios sobre las uyas , ,pQr ^Re.Oauu, traducción de Mu- 
ños de Luna. Un cuaderna'qn 4.® Madrid, 4868.

Del Oidium tukeri y, deí. azufrado de, las vides, por D. An
tonio Blanco Fernandez.,Un cuaderno, en 8.® Mádridu4862. ’ 

Instrucción popular, p^rá .el azufrado de las vides, por el mis-
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inó, traducción de idem. Un cuaderno en 8/* Madrid, 186 .̂
Aplicación del azufre parala curación de la enfermedad de 

la vid, por D. Juan'T. Croe. Un cuaderno en 8.“ Barcelona, 1886.
Memoria sobre la enfermedad de= la vid, por D. Jacinto Mon- 

telis. Un cuaderno en 4.“ Málaga, 188^.
Memoria sobre las industrias del- lino y del cánamo, por Don 

Germán Losada. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1864.
Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un 

cuaderno en 8.® Zaragoza, 1868.
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 

D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.® Ma
drid,1863.

Tratado de mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Vi- 
llarroel. Un vol. en 4.® Sevilla, 1868.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. R o
jas, Un cuaderno en 8.® Valencia, 186S.

Memoria sobre tintes y estampados, y sobre los adelantos 
que en estos ramos se presentaron en la Exposición universal 
de Lóndres de 186^, por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. Un 
Yoiúmen en 8.® Madrid, 1864.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Cipriano 
Segundo Montesino, Un vol. en 8.® Madrid, 1867.

Tratado práctico del servicio y explotación de los caminos 
de hierro en Francia, por D. Alberto Schillings, traducción de 
D. Balblno Cortés. U n,vol. en 4.®, holandesa. Madrid, 1887.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las 
contratas de Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Un vo
lumen en 8,® Barcelona, 1867.

Tratado de la formación de Iqs proyectos de carreteras, por 
el mismo. Un vol. en 4.® Madrid, 186%.

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en 
lin del prirner semestre de 1889, presentada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento por la Dirección general del ramo. Un vo
lumen en folio, cartón. Madrid, 1889.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España 
durante los años 1861, 6% y 63, presentada al Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento por la Dirección general' del ramo. Un vo
lumen p  folio, cartón. Madrid ,1864.

Rociones de comercio , por D. Dionisio Ibarlucea. Un cua
derno en 8.® Pamplona, 1868.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por
D. José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 8.® Bilbao^ 1863.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por D. Félix Janer. Un vol. nn 8.® Barcelona, 1838.

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Hildenbrand, traduc
ción del anterior^ Un vol. en 8,® Barcelona, 1836.

Memoria sobre las viruelas en  general, por D. Juan Nepo- 
muceno Martinez. Un vdl. en 4.® Madrid, 1868.

Manual del arte de obstetricia para uso de las matronas, 
poi D Fraacisco Alonso Rubio. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

ManuJ para uso de los practicantes, por D. José Galvo> y 
Martin. Un vol. en 4.® Madrid, 1866.

Actas de las sesiones del Congreso Médico español cde- 
hrado en Setiembre de 1864. Un vol. en 4.® Madrid,; 1865.

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en 
la Exposición internacional de Lóndres de 186%, por D. Anto
nio Romero y Andía, Un cuaderno en 4.® Madrid, 1864.

Teoría de. la escritura, musical y su  interpretación, por Don
E. L. y D. R. T.-Un Cuaderno* Madrid, 1>870.

'El ArquitEétQjlmimá^on, sú-éducacion, sus conocimientos 
y enseñanza, por D, Luis CabelB^y A'sdi Un/cúadeiínb ení4|?'- 
Madrid, 1869. . . .

Epítome de Economía política, por D. Pedro Ortega yMon- 
toro. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1870.

Mannal de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un 
volumen en 8.® Madrid, 1883.

Protección y comunismo , por Federico Bastiat. Un cuader
no en 8.® Madrid, 1887.

][Maldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1887,

Filosofía del crédito, deducida de la historia de las nacio
nes más importantes de Europa,-por D. Luis María Pastor. Un 
volúmen en 8.® Madrid, 1880,

Teoría general de la Urbanización , por D. Ildefonso Gérdá. 
Dos vols. en folio. Madrid, 1867.

Defensa de la propiedad , por M. G. Molinari, traducción de 
Robert Robert. Un cuaderno en 4;® Madrid, 1869.

Compendio completo y práctico del impuesto sobre trasla
ciones de dominio, conocido por derecho de hipotecas. Un vo- 
lúmen en 8.® Madrid,-1867. . ;

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez 
y Rodríguez. Un voL en 4.® Madrid ,*1861. .

 ̂Manual de la desamortización civil y eclesiástica. Segunda 
edición, corregida y aumentada por D. José Reus y  García. Un 
volúmen en 4.® Madrid, 186%.

La;pena de muerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique y Manes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

 ̂ Gonsideraciones sobre la necesidad de conservar en Igs Có
digos, y aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco 
Agustín Silvela, Un vol. en 4.® Madrid, 1838.

Biblioteca júrídiea de la Revista general de Legislcpion y 
Jurisprudencia.—Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 1889.

Memoria sobre el sistema penitenciario de España, por Don 
Bernardo Saeanellay Vidal. Un cuaderno en 4.® Madrid,¡ 1869.

El Consultor de la Administración municipal. Año 6i® Un 
volúmen en folio. Madrid, 1888. •

Epitome del Derecho, o Rovísimo manual del estudiante,,por 
D. Eduardo Moreno y PuchoL Cinco cuadernos en 4.® Grana
da, 1859.

Proyectos-de ley presentados al Senado por el Gobierno. 
Un vol. en 4!® Madrid, 1869.

Total, 155.o])Eas, con 164 vols. y ocho hojas.
Madrid 8 de'Setiembre de 1870.=E1 Directoi 
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NGMRBES.

R am ona. L ianza  
R u fina  Oarazo = 
S an tiago  Sánchez
T om ás D iaz    .
V e n tu ra  R a m íre z . . ,

' Destinos.

Barceloña. 
Lerma. 
Valladolid. 
Valencia.0 
Cádiz. ;

Madrid 6 de Febrero de 1871.===EI Inspector Jefé^Jüan'M^
ra ti l la .

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

Director general, Ma-

Juzgados de primera instanci^.

Sentencia.-—En Madrid, á 20 de Enero de i8 7 1 ; habiendo visto, este' 
incidente promovido por I), Francisco Martínez y  Martinez sobre que 
se le declare pobre para litigar con el Excmo. Sr. Marqués de Cela: 

Resultando que el Martínez ha acreditado estar atenido ,á los pro
ductos eventuales que le rinde la profesión dé intérprete del idioma 
francés: ' -

Considerándole, por lo tanto, comprendido en él núm. I.® delart. 182 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á D. Francisco 
Martinez y  Martinez, quien en su consecuencia podrá disfrutar de los; 
beneficios que otorga el art. 4 81 de dicha ley, sin perjuicip de lo que la 
misma dispone en sus artícuíos 197 al 200 si llegare alguno, de los casos 
á que'éstos sexéfieren. " '

Y por esta nal sentencia, que se insértaYá en la Gaceta, Boletín j 'D ic -  
rio oficial de esta corte, por la rebeldía en que éstá constituido dicho 
Sr, Marqués de Cela, asilo proveo, mandó y  lo 6riho.=Manuel Cbrtés.

Publicacion,=Eñ Madrid, el mismo dia 20 de Enero de dicho aifioi el 
Sr, D. Manuel Cortés, Juez de primera instancia delGentro de está corte, 
dió y pronunció en la audiencia pública del dia de hoy la precédente 
sentencia, de que yo el infrascrito Escribapo de .actuaciones doy fé .=  
José María Gastells ' ' ’ M—X —26 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel CbRés y López, M a^s- 
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro dé la  misma, refrendada por el infrascrito Escri- 
hano, se cita y empjlaia por medio del p resen tealD irector-ó:..-gerente de'- 
la compañía denonijianjia La Holandesa,, cuyo-,actual domieiliO'Se.ágnora, 
'á fin de que en tériiiiio ée sipis dias comparezca en dicho. Juzgado^yEs-: 
cribanfa á recoger la co |iá  y contestar la demanda , de, menor cuantía 
entablada contra Ja expresada compañía por D. Dionisio Silva Villaronle 
sobre pa^o de pesetas, '
, ■ '■-'Madrid 9 de Enero de l81l.=V enancio dé Orche. X —193

A D M l f e t R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Sección y &áliÍQet¡e Cantaral de Correos.
Cartas detenidas por franqueo en^ de Febrero de d871.

Números.

86
«7
88

91
9%
93
94

NOMBRte

Aña María Selgas.___
Aña.Ferrer.............. .....
Enrique Pinto..............
Federico P in to ..  -----
José. María Sauz..........
José Sánchez  .
Juan Verdejo...............
José Blanco; ...............

sé Mbra......................
t̂eo. Gallego:.. . . . . . .

Pedro Roca....................

Destiño.

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instaneia déí dis
trito del Centro de esta corté, refrendada por él Escribano D. Jacinto Za
patero, se sacan á pública subasta varios muebles, máquinas, prensas, 
letra de cuerpo de diferentes'tipos y  Varios efectos* de imprimir, tasados 
en la cantidad de 12.677 pesetas 50 eénts.; habiéndóse señalado para que 
t e n ^  lugar el remate en Ja  sala de audiencia del referido Juzgado el día 13 
del actual mes, y  hora dn Ja W u de-íSuJarde.^

Lo que se hace saber pará qué llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en dicha subasta, á quienes sé advierte que para hacer pos
tura á dichos bienes, que se hallan divididos en dos lotes, es preciso con
signar la quinta parte de su valor ; y que de no haber postor á la totali^' 
dad de ellos-se admitirán postaras parciales; y  que en la Escribanía del 
actuario; cñlle. úe.lasKHuertas; .núm. 3*, cuarto-segundo, ;seJes instruirá ’ 
:de;lQS.dpBfláSpormenores. ’ uñ •. / v . :
¡ 'M adrid 3 de Febrero de

Afadüid̂ -̂̂ oiî 'rQiso.'.' . . >-
En virtud de providencia delSri D. Servando Fernandez Victorio, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano D. Telesforo 
Robles, se cita, llama y emplaza por medio de este edicto, que se insertará 
en la Gaceta y Boletin oficial de esta provincia, á Ricardo García Olalla, 
de unos 18 años de edad, de oficio escribiente; que ha habitado,en la calle 
de Barrio Nuevo, núm. 9, cuarto segundo, para que en el término de 30 
dias, contados desde el de la inserción, se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, en las Sálesas, ó en  la cárcel de Villa, para que 
responda á los cargos que le resultan en causa crim inal; bajo apercibi
miento que de no verifiGárlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M-200
Madrid.—Iiiclus^

En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se llam a, cita y emplaza á José Gándíá 
Jover, natural de  Almansa, provincia de Alicante, hijo de Francisco y  de  ̂
María, casado, jornalero, de 29 años, que en el año último vivió en el 
Barranco de Embajadores, casa de García, para que en el término de 30 
dias se presente en dicho Juzgado con el fin de practicar uña diligencia 
en causa criminal que por la Escribanía de D. Francisco Muñoz se.lC/Si- 
guió por el delito de lesiones.

Madrid 4 de Febrero de 1871. M—201 (

Murcia.
Ohamartin,
Palma.
Cartagena.
Múrela.

Almagro.
Mahón.
Toledo:̂
Murcia.

Por el presente y en virtud de providencia ú e l Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital , se cita;, llam a y em
plaza á D. José Mas , vecino que ha sido de la,misma en la calle de San 
Pedro , núm. 6 duplicado, piso principal de la izquierda, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro dél término de nueve dias compa
rezca en éste Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, áp res ta r  decla
ración en causa criminal que se sigue en la Escribanía del que suscribe;' 
bajo apercibimiento que de no hacerlo podrá resultarle perjuicio. J

Madrid 6 de Febrero de 1871.=E1 Escribano,. La Torre.’. . M—202

 ̂ Itlaiiricl.—CniVersidacl.
En virtud de providencia del Sr. Jue^ de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por 
el presente anuncio y término de 30 dias á la persóne en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta-resguardo núm. 106 su 
fecha en Madrid á 24 de Febrero de 1864, con la que D. Francisco Ro- 
driguez López.,,,como apoderado de la Junta provincial de Beneficencia 
de Jaén, presentó en la Dirección general de la Deuda pública 64 títu
los del 3 por 1; O O consolidado interior con cupón de 30 de Junio de 1864 
números 44.071 al 73 deJasérie  A: 13.430 de laB : 7.433 y 8 478 de la c ’ 
4.Ó63, 7.945, 8.437, 8.439, 8.440, 9.337, 9.338 y 11.658 de la D* Í  040
I.041,1.374, 2.036y 3.24.8,, 5.374,6.349, 6.716, 8.809, 16.090 , 17 653’ 
18.390, 20.298, 20;645, 20.816, 21.727, 21.780, 23 895, 27.832 ai 42’ 
28.022, 28.509 al 11 , 28-839, 29.248 y 29.249 de la E: y 4.682 4 935’
II.556;, 11.557, 11.888, 11;963, 13.128, 14.001 al 4, 14 613, 15 569 y 70 
deJa  F, impQrtantesen junto 3.388.000 rs. ,para su conversión en- siete 
inscripciones nominales de la misma, ren t^ , á sab e r: -

Una de 91.000 rs., á ním bre de la obra pía de Aguilera, en Torredon- 
jimeno;

Otra de ^9.000 rs , al de la Junta delMonte-pip de Torredonjimeno.
Otra de 3.000 rs ., r1 de la obra pia de Andrés Rodríguez, en Torre- 

donjimeno. ,
Otra de 1.247,000 rs., al Hospicio de mujeres de Jaén.
Otra de 988.000 r s . , al Hospicio de hombres de Jaén.
Otra d®^23.000 r s . , á la Gasa de maternidad y expósitos de Jaén,
Y otra de 526.000 rs., á la hijuela dé expósiiós de übeda.
Quien tuviere en su poder dicho documento le presentará en. este 

Juzgado, sito en la costanilla de la Veterinana,úíúm..1, ó acudirá á ú sa r  
de su derecho en el expediente que se instruyeipara justificar su extra
vío; bajo apercibimiento. ; , . ^

M adrid14,ae Enero d e l  871.x:í:I>or mandado, d e s . a ,  Jqan Vivév 
, X - m

En la úiudad de l^laga,, á 23 de Diciembre: de 1879, el Sr. D. Juan 
de la GruzMediero, Juez de primera Instanoia del distrito de Sañto^Do^ 
mingo de la misma. ’ .

H ab ipdo  visto estos autos, que tuvieron principio en. i.® de Febrero 
del corriente año, como juicio ejecutivo á splicitudf de.D. Agustín Ledes- 
ma, de esta vecindad, contra la Sociedad anónima del ferro-carril de 
Córdoba á Málaga, sobre cobranza de cantidad de escudos, importe de

cupones vencidos' dé varias obligaciones hipotecarias; y continuados por 
ios trámites establecidos én ja  ley de.12 de Noviembre del año último, 
^e ácoridó Ja  jSUSpension de pagos, de dicha Sociedad por providencia 
de 11 de A bril: ¡
? .^e^Itandq,qiip.en |0  de Agostó lamparte del Director gerente de la 
empresa presentó una proposición de convenio á sus acreédores, apro
bada junta general extraordinaria de accionistas, que se mandó pu
blicar pórâ ^̂ ^̂  y  dentro déí'térm ino de 15 én los pe-
riódicóKlié^éstá cápital, como lugar del juicio, y  los de Madrid , Barce
lona , Sevilla, P a r ís , Lómlrés y Bruselas^, convocando;,á los. acreedores 
para queelíl-jét-m ino  de tres meses acudieran á ádheTirse á la citada 
proposición,í cuya publicación se libraron los<edíctc)S ,y exhortes 
Correspoñdienjtes.qp ja-formñ.y conducto preceptuados:

'Resultando júátinóáao en Jos autos haberse hecho la publicación en 
el Boletin oficial áe esta provincia el dia 30 de dicho més ú e  Agosto, en 
el dé Barcelona eTdiaJ O-déSetiembre, enJa Gaceta de MYdrtd eti.® de 
esié^úliiüáo f  Sevilla el 6 del m ismo, y en el
The Railway Devos de Lóndres el 22 de Octubre, no habiendo sido de
vueltos los; demás exhortos libradas*;

Resultando qqe hasta e lú ia  L® del cori iente se han recibido y unido 
á los autos difé'réntes adhésiqnés’clé jos: la Sociedad:
■ Resultando que en el ése rito con qúe el Director gerente acompañó 
,el balancé de J a  Sociedad, alexplicañíóS grujios en que este se encuentra 
dividido; manifestó que bajo el núm. ■ I habla comprendido todos los cré
ditos'qúe constituyen el primer grupo d e  acreedores por trabajo perso- 
nal;oGbi»as *y material mo; satisfechos po r J n  Compañía; bajo el núm. 2 
los acreedores portiadores de obligaciones po r/eb  capital Toe las mismas 
fepreséntan, .y.por los. cupones- vencidos y  no satisfechos, computando 
estos pqr su total valor y aquellas por el tipo establecido en el art. 2.” de 
la ley de 29 dé Eñélq de i;862/^ que fuetoñénajenadas en
el mércado ;' f  eñ terdér lugaé habla agrupado b q o  los nñniéros 3, 4 y 5 
todos los demáshréclitos exiStéMes contra la Compañía, súbdividiéndoles 
según la ñataraleza de su • origen p a ra  náayor claridad , y  previniendo 
•que. no podíam formar el tercer grupo; establecido por la ley referida 
mediante su índole especial; y en el escrito presentado últimamente por 
parte  de la Dirección se acíará; esté parlicular, manifestando las razones 
jy fundamentoaen que .se apóyábá, ySon quójos créditos comprendidos 
e n  él pasivo con ei núm. 3, importantes 65!788 rs. y 74 céfits., proceden 
d e  sü m iñ is tró r^  y de cuentas á formalizar, qué ó debían
de' ser satisféch^sV'ó^mna vez liquidadas formar parte del primer gru
po comóimatirial adeudado^ »los incluidos con el núm. 4, ascendentes 
'á125¿203érsí.:yíS5i cénts*., ;corre&pondian‘á la explotación que no'podia 
ísuspenderse; Jíeneñ un carácter impersonal que no constituye un 
;verd§i^ero débRo por estar englobados en las, partidas deí activo, y  
;su abóño no podía dejar de hacer se atendido el precepto terminante de 
•la ley; y los comprendidos bajo el núm. 5, ascendentes á 38.726 rs. y  93 
Icénliniós, éráñdepósiths por fianzas de los empleados y caja de muítas,, 
duyosí depósitos subsisten; M hien con las arlteraciónes eonsíguienteR á Ja  
^marcha dé la éiplotacion;!siéndo porloitanto extraños todos estos crédi
tos al tercer grupo legal, pues dada la continuación de la explotación, han 
fdebido. ser.satisfechos,, sustituyéndose por, otros.mediante las alteracio- 
mes del movimiento; y  supJiaó.que se acordase la liqnidacion déJás ad - 
“hesionés presentadas, y  én el caso de reunirse, las Jres quintas partes del 
ipasivo en cada uno de los dos grupos de acreédores,.nécesariás para 
Jorm arla  mayoría exigida ^or la ley, aprobar el coñveáiÓ'presentado 
polola Sociedad’, condenando á las partes’á estar y paSaí-ipor é l; é ln -  
Jerponiendo la. autoridad y  decreto judicial: ' .

Resultan do. que ratificado á la, judicial; presencia el. pifectqp gerente 
ún. el contenido de dicho escrito, =se dictó providencia en 3- del mes a c - ‘ 
Jtual declarando. que por analogía cpn la práctica legaf establecida, el dia 
J.® dél mismo finalizó el término ;de los tres meses concedido por la ley 
para que los acYeédores dé la Sociédad se adhiriesen á las proposiciones 
;de convenio, mediante á que eñ’1.® de Setiembre se publicaron estas en 
Ja Gaceta DE Madrid; y  que el pasivo de la Sociedad que figura en el 
' balance debía dividirse en dos g rupos, ó sean los que con los núm e- 
Tos i.® y 2.® determina la ley , comprendiendo en aquel todos los créditos 
iquev bajOíel núm, 1.® resultan en dicho balance, y en este las obligacio
n e s  ̂ y.cqpones.del núm. 2L®,. dejando excluidos los que figuran con los

|d^Jp^ qfiq ^  éb délaS ádhésiories de los
acréédoíéá'Re c'adá cual ;néompáñánaó ú n a  lisia-dé' laá obligaciones de 
los acreedores adheridos al convenio, y  fijando al número total su valor 
con arreglo al que resulta del balance , en conformidad al art. 2.® de la 
ley de 29 de Enero fie 1862, y á, los cupones vencidos á la fecha del ci -  
tado balance su valor nominal : .

Resultando de la liqüidacion practicada que el primer grupo legal dé 
acreedores importa 64.811.381 rs. y 16 cents., cuyas trés qúintás partes 
ascienden á 38.886.228 con 69 cénts ; y  el segundo grupo 151.489^480 rs. 

;y  53 cénls., y sus tre^ quintas partes 90.893.688 con 31 : que los créditos 
de los acreedores:úel prim er grupo adheridos al convenio, montan 
55.051.422 rs. y 96 cénts., y iCsúel segundo 102.421*814 vs., apareciendo 
cubiertas las Jres..quintas partea d@ Cí^da cual de dichoSi grupos con un 
exceso primero-dp 1,6.165,194 rs. y  2T péntSi,, v e h é l ‘Segundó de ' 

i11 .528 .l^úqn  6.9; habiendo,sido excluidos deTóripar/parte'. de Jbs gru- 
: pos, según ée ordenó én la providencia dé B délco-rríenté tóés, los acree
dores'Comprendidos en el balance con los números 3.®, 4J y  5.®, cuyos 
créditos importan en junto 229.719 rs. y ' 52' céh ts.:

Refsultando'que todos los obligacionistas han acompañado á sus adhe
siones unresguardó. del’depósito ^de sus obligaciones ŷ  cupones, efec- 

' tuado .en las cajas d é la  Spciedad- deudora, á excepción de los señores^ 
í Gusí hermanos, de Barcelona; qüe” lo han verificado en la Caja de los 
Srps. Vidal y Quadras hermanos,’ de la misma ciudad, sin hacer mérito 

: dé los cupohes', y sin que cohsté si son sucursales ó banqueroéde la re
ferida Sociedad: ■

Resultando quC'después de hecha la liquidación se han recibido ad 
hesiones deJres obligacionistas, que se han mandado unár á los/autos:

- Vistos los artícuflos.S.’® a f l  2 de la ley de 12 de Noviembre de A 869:
Considerando que de Jos créditos que componen el pasivo de la So

ciedad deudora, según el balance presentado p o r : la  Dirección d é la  
misma, sólo deben formar parte dé los dos primeros grupos de los tres 

, en que con átrégló á la ley deben dividirse nq;uellos , los compren
didos bajó los’úúm eros 1.  ̂ y 2,®, pues los demás pertenecen á la^explota- 
cion, la cual ha continuado produciendo, comó es consiguiente, alteración 
en díchos oréditos* y  aun la extinción de algunoS'de ellos? y la creación 
de otros:  ̂ , . . .  , .. ,

Considerando que aun en el caso de q u e  dichos créditos debieran 
venir á ingresar en alguno de los grupos, pon'su carácter, y  especialidad, 
pertenecerían al primero, pero de niñguñ modo al tercero,, para elpual no 

, aparecen créditos en el balance qué les seáñ aplicables:' \  '
Considerando que las adhesiones que los acreedores dé los dos‘- ^ u -  

pos-en que se haúistribuidó íeLpñsivb de la Sociedad exceden de las 
tres quintas partes-de SU'impórte,'existiendo después de cubiertas estas 
un sobrante en el primero, de '16.165*494 rs. y 27 cénts., y en el seaundo 
11*528.125 con 6,9: .

Considerando que .eíi: e l  caso, de que los créditos que en el balance 
figuran bajo los[.números 3, 4 y 5 debieran formar parte del primer gru- 

; po legal, que es al que se asimilan, su importe, áscendente á 229.719*rs. y 
52 cénts., cabe con muchísimo desahogo en el sobrante que' después de 
cubieHas laS'tré's’quifitas partés del monto de dicho grupo resultada 
las adhesiones del misffió: - < . *'

Considerando que-no aparecieoíio del resguardo de- sus obligaciones 
facilitado á lo s^resr Gusf.hérmanos p o r los SreL VidaLy Quadras, her-“ 
manos,-que es jos banqueros ó, sucursales de larSoejedañdeuúnra,
no está conslitui4o dicho; depósito .conforme á  lo,establecido e n Ja  ley: 

Considérandó que” excluido el'valor dé las 450 obligaciones de los

las t r ^  quintbs partes de los créditos del citado grupo*
eoñsidOráifdO'qué no expresándose en J a l# *  desde cuándo han de 

contarle lós'fef'es méses qüe concede déHéfmiúo áJósadreedoreá-para 
adherirse! atf convenio, debe estarse-á la  que/sobre^el pacticular se/halla 
establecido enJa dte Enjuiciamienfta civU; .rnáximn cuándo en la.de 42 de 
Noviembre de 1869, al designar el término de 30 dias para la apelación 
de la providencia de aprobación del convenip, dice que se cuente desde 
la publicación en la Gaceta deTM consiguiente está en su
lugar el auto de 3 del corriM le»^nj^:da^teBííP concluidos los tres meses 
en 1.® dri mismo:

Considerando que las tres adhesiones recibidas con posterioridad al 
vencimiento Me losi itm tM séÉréüaM c^ Ée 6^'ába.práclaeeládbriá 'liquida
ción, si bien se hallan uñidas^á los autos, no figuran en dicha operación 
ni deben formar parte de ella:

Gonsiderand l̂W/alunmuando no han sido- devueltos;cumplibíent'áHios 
los exhqrtoSr4Írif»*4o,S  ̂París, Bruselas y  Barcelonaíjcon t̂quienR' que se 
han rerihido a^nesionesque cubren con exceso las tre'sqúmtas partes del 
importe de los créditos de los dos únicos grupos eú qué sé ¿a dividido
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el pasivo de la Sociedad deudora, objeto esencial de ,]a, publieaciou, .no 
ofrece esto inconveniente para, la aprobacioñ, del conveníQ: i _

Y consirierando, por último, que habiéndose llenado todos los requi
sitos que establece la ley especial que rige estos jüiéíbs,;<y ó»Í8tieo ad
hesiones que cubren con exceso las tres quintas paft^del-im porte de los 
dos grupos de acreedores^ aun contando con i la e^cíqsldn de^ los señores 
Gusí hernaános y el 'aumento al primer grupp'de-'W créditos de explo
tación consignados; en el balance con; los nW é^os 3.*, 4.® y 5,*, procede 
la aprobación del convenio; , . i .

Con mérito á todo, S. S. por anté',^í; ei Éscribano dice qué debe 
aprobar y aprueba cuanto há'higar enídérecho él Convenio propuesto por 
la Sociedad del ferro-carril de Córdolía!^á M acreedores, pu
blicado en la Gaceta de Madrid deM .*:!de Setiembre del corriente;añp, y 
á que se ha adherido la mayoría legal de dichos acreedores en líos dos 
grupos en que se ha dividido, condenando á la Sociedad y  a todosVüs 
acreedores á estar y  pasar por. el mismo, é interponiendo pai^:,sü ánáyor^ 
validez la autóridád y decreto judicial; y mandó queí esta^'|énténcia y 
los número^ dé las obiigacionés adheridas se publiquen ' e n G aceta  ̂de 
Madrid y qn el of#cinlde esta provincia a los éfectdg'oportunos.

Y por este Su auto asiló proveyó, mandó y  firma dichd^Srl Juéz con
migo el Escribano,? de que d oy  fé.=Juan de la Cruz M edieio.=José Avila 
y  Liceras.==V;“ B.°—J. Mediero.=Es copia.==José Avilá y Liceras. l '

N ota dé los números de leî s oMigácionés adheridus d  que se re-̂
fiere la sentencia de que es copia la anterior. <
Í  4S.8B9 á 146.095-146 097 á 146.406—1.9Í)0---i:933 á 1 .937 -

1.951-1.993 0 2.000—2.009 é 2 .0 íl-5 .175 .á  5.379r-5;950-.-7.022 
y 7.023—7.225—8.191-13.882 y 13.883—14.736 á 14.738-17.681 
á 17.685-18.281 á 18 284—18,952 y 18.953—20.973 á,20.984- 
20.987 y 20:988-23.203 á 23.208—23.218. á 2 3 . 2 2 . 0 - ^ 0 á
26.035—28.106— 28.320 á 2 8 .3 2 5 -2 8 .7 8 0 -29.77j6 á 29Í780- 

á 30 015— 30.161—32.266 á 32:268 — 32.862 á 32.865— 
á 33.598-43.645 á 43.65Q -43.6.86,y .4 ^ 8 X ^  43.976 á 

44.698 á 44.700— 45.603 á 45.60S—Í7.26tf a 47 .275-
49:141 á

1.918 á

30.011 
. 33.595 

43.999
47.333 á 47.337—47.383 á 47.385— 48.1143 á 48.646 

9 .165- 49.451- 52.064 á^52.075 -  52/i66 á 52.500
55 925-58.592 — 58.594 58.596—"6á:701
61.750— 80.351 4:80.400— 80.426 á 80.450-

-63.710— 61.726 á
    .     v53 226.á 53.300—
85.663 4 85.687—29.545 á 29.549—30.166 á 30.190— 34.281 á 
34 290-45,608 á 45.613 -4 7 .2 4 2  á 47.245-18.162 á 18.175- 
28.400— 28.371 á 28.379^ 26.145^ 26.818 á 26:832^ 28.390 á 
28.399-59.784 á 59.792-63.535 á 63.539-77.491 A 77.495-r- 
59.201459:210—14,932 á 14.934—51.478 á 51.495-4.8764 4 8 8 5 -
28.001 á 28.010-28:031 a 28.040--21.426 á 21.430— 68.809— 
74.431 á 74,433-78.838-43.799 y 43.800— 29.805 á 29.810— 
28. 276— y y ‘Í7.238i--41';382 á
41 387— 51.8S4,y SJ.655- 18.287 á 18.290-,49.426 y .49.42,7^ 
5.802 y 5.808— 49.442 á 49.445 — 68.8.31 á 68.840 ,̂^ 6̂6.5.3,7 y 
66.538-70.851— 78.538 á 78.541— 82.289 — 5.106 y, §.167— 
80.756 — 81.474 — 81.471— 66.852— 81.473 -  84.406— 66 623 á 
66.635—77.418 y 77..419-81.368 á 81.37,5— 85.561: y  85 i562-
41.609 á 41.615— 84.154— 35.611 4 85.615— 36.961 á 36.965— 
41.601 á 41.607 — 59.773 á .59.782 — 9.848 a'9;845— 29í886 á 
29.888- 35.237 y 35.238-85.254— 35 .^ 9^ - 59:671 4 69.690--
48.755 a 43.759— 48.776 á 48.798— 35.788 á 35.791— 59.783— 
81.248 4 81.250— 78.898 á 78.917—7i).317 '4,-70.836 — 52.974 á 
52.982 — 75.844 — 14.262— 14.754— 25.140^28,543 á 28.546— 
28 507— 28.549— 38:172 á 38.174—88.1S5.y 38.186-77.210 á 
77.212 -  82.673 y  ■82.674--'68á94 4 -68.996— 77.609 'áí 77655—
4.064 y 4 .065-10 .441  4 ,10.450— 10.487 y, 1 0 .4 8 8 -1 1 9 0 9 'y
11.910— 17.139 y 17.140T-88.213.-49.483 y 49.434 — 59.079 a 
59.084— 17.315 á 17.817-74.101 4 74.105— 58.493 y 58.494— 
68.751 á 68.760— 68.991 á 68.998— 66.712 á 66.728— 88.607 á 
83.614 -7 5 .8 2 6  4 75.848 -4 .1 8 1  á 4.185 — 63.944 y 63 ,945-  
58.812 á 58.816-25.520—5.108—9.044 4 9.049—9.623 á 9.630— 
18.148 4 18.150—16.202 4 16.204—18.776 4 18.778—21.175 4 
21.179—28.393—25.517 4 .25.519-25.987-26.981 y 26.982— 
47.124 y 47.125^50.741— 60.535 y  e6.536^2t03Q,y.;21.071— 
21.082 4 21.089t- 7.995.4 ^ P 9 7 -- '9 m —
9.770-9.355-66.701 4 ■66,7Í0-3.004 y t íO 0 5 -6 5 .Í6 4 -6 8 .8 0 1 -.
68.828 4 68.828—76.288'áí'76:28f—7tr.312' l  70.316—16.266 4 í
16 .269-16.291-16.298 4 • 16:298- 47.897',¿r 48.701— 48.523— 
12,815 y  12.316— 48.746— 12.115— 82!097'4 82 .099- 49.410— 
50.385 y 50.886— 55.668 — 56.874— 46.352 4 46.355- 50.900— 
29.522-83.445— 8 0 .4 2 5 -6 2 .1 5 6 -4 6 .3 7 4 -7 7 .1 5 6  4 77.158 — 
48.495-25.953-88.019 y 33.020— 61.228—62.746 4 62.749—
3.609 4 8.616—85.607 485.611-7.671 4 7.674-13.667 4 13.676—
12.756 y 12.757—12.759 y 12.760—15.275-15.279 4 15 .288- 
15.271 4 15.274—46.884—15.116 4 13.120—12.758—39.255 4
39.264—41.991 4. 41.995-41.925 4 41.949— 8.193 4 8,196—
45.679 y 4 3 ^ 0 -5 9 .4 5 6 -5 9 .2 0 0 -6 .5 2 1 -8 1 ,1 5 .4  a. 81.157—
16.480-,«4.253tt: 45.631— 48.742 4 43.750— 85,0:15^-50.896 4
50.899-r47.057 4 47.066-47.889 4 47.896—29.781 4 29:800—
19.628—47.644 y 47.6Í5^53:968 '4 •'53.978-88.838-39.258 y
39.254—45.881 4 45,883.-,34.161 4 34.163^ 61.657 4 64.662— 
79.597 4 79.600-80í754~84.026-84.051 4' 84.070—85.050 4 
85.069—85.082 á 85.086—7:481 4 7.500—202.225 4 207.775— : 
146.919 4 147.418-145.379 ,4 145.430-145.432 4 143.593— 
145.594 4 143.631—76.743. y 7,6.744—74.902^ 74.352,—66,929:^ 
66.794 y 66.795- 66.981— 04.497— 59.761— 59.594 -57^9214 i
57.196—56'.e42 4 56.647-36:649 4 56.651-56.653—52;267i- 
49.076 4 49.100-48.428 X  48.447—49.101 4 49.125 ̂ 5  660'4: 
3.670.-8.022 y 8:023-*0r6 4"8:013-8 087—8.061 4 8.968—1 
9.237 4 9.260-8.096 4 4.109—8.071 4 8.080—4.716 y 4.717—
5.656 4 5.639-21.152 4 2 í;i54—21.736 y 21.787—22.471 4Í
22.480-2.256 4  2.265—21.155 4- 21.159r-l3.538 .4. 13.542—
11.978-9.283 4 9.294-9.300-9.256—9.741'' 4 g74Ó-8;850— !
7.980 4 7.989-7.963 4 7,969—7.715—7,551 .■,4-4.560—7.376 y' 
7.377—6.587—5.929^-5.511 y 5.512-5.406 4 5.410-4.808 4 4.811— 
4.736 4 4.738—4.386—4.207 y 4 .208-1750 4 4.152—57.198 4-
57.200 — 3.926 4 3.929— 3;:^6— 3.267 4 8.270— 2.790 4 
2.792—2.378t-1.751 4 1.755-1.681'4 1.685-1.601 4 1 .610 -
1.250 y 1.251 — 1.122 4.1.125 — 1.047 4 ,1.051— 21,192 4i
21.195--tm 58 y 19.439—18.457 4 18:440—17.201 4 17.205-
17.064 y 17.065^16.452 , 4 1 6 .0 8 0 i-1 5 .» ‘4 15.922-15.925 4
15.928—15.896 4 15:998-15.17^ 4  15.175-14.935 4 4 4 .9 4 1 -  
18.696 4 13.700^11.183 4 11.193—10.271 4  10.273.^,9.944— 
9.789 y 9.790-55.642 4 ,55 .645-51 ,476  y , 5L477.-62.2fll y 
62.202-49.908—48 632-47.251 y 47.252-46.872'4 46:874— 
46.596—45.646— 45.353— 44.488—42.676 4  42.679-:-42.147 4
42.151— 42.126-40.150-39.645 — 89.274-^ 39‘269' 4 39.273— 
39.065—38.686 y 88,687—88.400 4 38.402—86.701 4.36,704— 
36.513-86.101—85.551— 14.526 4 14.529— 85.487 4 85.500—
35.001 4'35.000—84.541 y 34.542—33.726 á 33.729—33.017 y
33.018—90.028 4 80.080—29i638:4''29‘.640—29.4i5'4'29.4l9— 
26.996 4 26.998-26.988 y 26.984-24.444 y > 24.445—21.168.4 
21.170—85.628 4 83.632-88.B6, 4 J3..950—83.901 á 88 .905-  
83,546. :á, 83.550—79.196 4 79.2tífe;95;6l9—7Í392 4 74.400—
68.501 4 6 8 .5 4 9 -2 6 .6 7 6 -2 4 .6 8 > « m 7  4  8 4 :7 1 9 -7 .1 0 6 -  
42.741—84.884 4 84.892-29.068— 144:^22 4'14'4'.9'44— 144.946 
4 145.378—,8:437— 9.619 y 9.620— lft:^ 'iái 19:282— 41.068 4
41.06.5-54.90L 4 55.919-55.455 4  65¡Sfl(lf :̂60..«Of 4 60.079—
69.501 á 69.656— 69.658 4 69.668— 69.67ftc*69.944—69.946 á
70.000-71.001 4 .71 .095 - 60.081 4 61.000— 55.421 4 55.453— 
71.097 á 7L803-— 68.001 4 6 8 .1 0 0 -6530 l" l-m ofl'—68.301.4 
68.400 -65.601 4  65;70'tf^ 67.601 4 67.700^,68:75ry"6'5'753— 
65.902 4 65.960— 65'.9'62,4 6fl.000—65 801'4 é'Í=809—'65,8ll 4 
65.901-67.801 4 68.000— ■65'.754 4 65.778— 67.526 4-67.600— 
67.801 4 67.900— 64321 á 64.840— 74.441 4 74.500—65.779'4i 
6o,789-78.860 4 78:87t—"íí^Sfl 4  78.900— 78.901-4'79.
65.790 4 65.800— 65.701 4 65.741—65.743.4 63.750— 56.631—

58.201-84.981-56.401 á 56;418-68.201 4 68.300-67.701 4 67.800- 
58.101458.200-58.001 a 58.100-68.101 468.200-144,712 4144.821- 
71.809 á 72.000-72.101 472.427-72.429 4 72.500—73.001 4 78.179- 
78.181 4 78.256— 78.258 4 78.424 — 78.426 4 73.500— 8.260 á 
8.268— 3.607 4 8.608-4.726 4 4.735— 5.241 4 5.248— 5,291 á 
5.295 -5.864 y 5.865^-7.347 4 7.850-17.067— 19.224 y 19.225- 
24.898—25.708 y  25.704—29.806—29.822 4 29.380-29.884- 
38.032-40.898 4 40.900í^41.087 y 4L038—41.489 4 41.458- 
46.996-48.462 y 48;M 3- 58.323— 53.495 4 53.497-.57.088~  
59.085 4 59.087— 66.451, 4 66.461-80.751— 82.679 y 82.680- 
82.901 y 82.902— 85.876 4 85.895— 44.508 4 44.528—54.561— 
59.708— 61.008— 61.110-62.147 4 62.151— 88.224 4 83.248-
85.888 4 83.862—3.016 4 8.025-3.549 y 8.550-4.170 4 4 .1 7 8 -
4.501 4 4.509 — 5.741 á 5.748 — 25.124 4 25.125 — 48.074 y 
48.075— 55.696-57.503 4 57.510— 62.132 y 62.183-62.142 4 
62.146-66.601 4 66.607— 66.609 4 66.620— 76.461 4 76.465-^ 
76.473 4 76.492— 88,873 y 83 .874 -85 .612 -18 .811 -18818 , 4 
18.885-24.776 4 24.784— 25.878 4 25.887— 26.952 y 26.953—
28.726 4 28 .780- 57.121 4 57.125— 57.289 4 57.291-81.195 á
81.197—81.223 4 81.236— 84.276 4 84.300— 29.307 4 29.321—
73.652 4 73.661— 85.763 4 85.837— 79.601 4 80.000—79.501 4 
79.550- 82,151 4 82.165- 82.167 4 82.196-82.198 .4 82 .200- 
89.581. y 89.582— 81.501 4 82.000 — 8.490— 16.846 4 16.860- 
16.870 4 16.880-16.891 4 1 6 .8 9 5 -1 7 .6 5 6 -1 8 .8 7 6 -1 8 .8 9 0 -  
19.698-20.771 4 20.780-21.671 4 21.678 — 28.416 á 28.418— 
29.618 á 29.622-37.757 4 87.761— 41.429 á ■41.438— 61.256 4
61.260—;62.690 4 62.698— 62.771 4 62.774-^ 62.820— 70,014
70.018—78.777 4 78.781-L972-^3.979 y 8.980—6.506 4 6 .510 -
11.231 4 lL235-rll;686 y íl;687— 18.059 y  Í8.060-82.886 y,

■ 82.887—'84.476 4 84.47.8— 36.456 4 36.439— 36.968— 39.746, 4 
89.750— 4.441 4 4.455 — 14.751 y 14.732-18.986 y 18.987—  
84.851 4  84,875— 57.991 4 58.000— 59.251 4 59.296 — 4.535 4 
4.550 — 4.583 á 4.587 — 6.766 — 9,218 4 9.220 — 18.789>y
13.790 -21.679 4'21.685— 84.602 4 84.604— 42.998 4 42.995^  
45.555 4 45.558— 46.746 y 46 .747- 46.756— 57.063-81.201 4
81.222—88:002 á '88 021— 80.964 4 80.967— 17.908 y 17.909— 
42.127 4 42.146- 80.477 4 30.479— 26.888 4 26.890—17.173 a 
17.175-49.406 y 49.407— 1 1 .2 8 2 -4 9 .4 0 9 -5 3 .8 0 9 - 66.922 4
66.928-i 53.808— 74.301 á-74.31»-68.781 4 68.800-6,8:850— 
68.859 — 68.644 4 68.650 —68.640 4 68.642 - 2 9 .2 8 2 -  7,306— 
80í870-477.417— 15.200^4 15:204-18.486 4 18.440— 25.105 y  
25.I06-Í29.285 yf 29.286Li 62:836 4 62.841— 85.565 4  85.572— 
83:049 í  88:030— 37.837 a 87.889-57.615 4 57.618-81.019'y' 
31J20-Í88.071 a 88.075— 53;297 4 59.300- 63.550 4 68.55.2^- 
63.554 468.600—5.538—4.671—4.674—8.233—11.419 y  l l J t O -
4.222—28.187-42.852 y 52.858-31.021 4  81.023—4:191 4 4.200- 
88.169 4 88.171-12.319 4 12.321-82 081 4 82:088-24 865 y 24.866-
4.876 4 4.380—8.8014 8.805-59.694-61.605^-81.050 4 81.059-
9.855 y 9.856 -  40.867 á 40:869 — 52.405 4 52 4 1 0 -3 7 :8 5 7 -  
17.429 — 55.717 y 55.718— 47J37.4^4.7:539^46.335t-46.2.06>,4
46.299— 83.839 y 83.840— 83.574 y 88.575—16.863 4 16.865—
36.002 — 2.490 y 2.491 — 49:996 y  í9:99T-;-: '̂53.979— 49:998 y 
49 .999-53 .980-85 .513-68 .841  4'68.848— 68.860 4 68.871— 
74.883 — 79.298 y 7 9 .299 -7  693-7.9.300 — 16.243 á 16.245— 
16.247 4 16.250-62.861 4 62.865—61.759 4 61.761-61:601— 
59.693-—-12.317 y  12.318 — 87.768 4 37.771 — 87.762 4 
37.767 — 47.186 4 47.140 — 3.986 á 8.990— 88.109 4 38.118— 
8.811 4 8.815 — 8,806- 4 8.810 — 88.104 4 38.108 — 81.47.2— 
8-4.707 — 66.858 — 66.854 — 66.851 — 82.170 — 42.854 
á 42.856—52.661 á 52.666—77.460 á 77.470-61.606 4 61.608-  
57.055 á 57.057 — 56.941 y 56.942.— 88.710 á 88.716 — 
13.161 á 18.165—61.497 á 61.500—64.656 á 64.665-77.159 y 
77.160-59.078-68.741 á 68.750 — 50.869 y 50.870— 12.502— 
75.759 4 75.762-6,891 á 6.895—7.426 á 7.440-18.961 418.970— 
OtSRJ .á 6 .890-20 .539^M 42.4,1.446-1.861 .4 1.840,--2,484.á 
2 ® -= 2 .8 2 5 1 í; 218341^4:5,'  ̂1  í.57,6^ .820— S.,085^8;'646 
á6.6'3!Ó-^7:3.01'y7t525'-i9/62IH[fl:4894'Í0.402^Íl;451'-^rt:878 
y #,879^12.245 4 12.252—12.395 4 12.400-^13.544 4 13.548— 
13.6F9 y 13.620-14.359 y  14 360-17.171 y 17.172-17.839 4 
17.848 — 21.979— 25.073 á 25.075—25.116 4 25121—29.260— 
80.061 ,4 30.070-85.601 á 35.605—37.877 á 37.881—40.847 á
40.849-41.265 4  41.269-41.271 á 41.279—44.866 á 44.874— 
45.201 á 45.250—45.274 y 45.273-47.841 á 47 .343-48.477- 
48.678 4 48.680-48.830 á 48.884—48 951 y 48.952—50.151 y
50.152-50.846 á 50.868-52r278 á 52.280-58.001 á 53.189— 

.58.195 4 53.200—54.476 — 53,981 4 55.989—62.776 á . 62.807- 
62.825—63.241463,248-64.776 á 64.785—1.897—1.45841.462-
I.586 á 1 .3 6 5 -2 .6 8 0 -2 .7 8 5  á 2.789—8.777 á 8.786-8.788— 
4.126 4 4.128-4.206—4.387 y 4.888-7.644 4  7.650-8.128— 
8.843—9.084 á 9 .088-9.0814 '9.085-10.277 á 10.280-11.558 á
II.560-11.811-18.251418.260-18.823 y 18.824-15.078 415 .080-  
15.196 á 15.199-16.423 y 16.424-16.477 á 16.479-16.581 á 
16.335—16.767 á 16.770—17.281 — 17.471 á 17.475-17.763—
18.036-18.566—19.851-19.860 á 19.863—21.112 á 21.119-21.196 
Y 21.197—22.966 á 22.970—23.758 4 23.760—26.973 4 26.975-
28.501 4 28.503-29.616 y 29.617—29.636 — 30.798 á 80.800- 
8p:877 á 30.879—80.881 4 80.897-81.072 y 31,078- 32.244 — 
32:857 á 32.861—82.888 4 32.892—82.911 á 82.920—88.266 4
33.269-^83.786 4 33.739 — 34.786—84.789—35.028 4 35.030— 
86.465— 86.700-36.969 4 36.971— 37.068 4 87.072— 87.198 4
37,200-37:235 — 37.265 4 87.268-87.832 4 37.836-38.695 — 
88.841- 44.291 4 44.800-45.086 4 45.042 — 45.800-45,541 4 
45.543-45,6214 41.625—45.6474 45,650-43.921 á 45.935-46.980 

' 4.46.982—47,231 y 47.232—47.481 4 47,485 47.491 4 47.500- 
17.536—48.683 448.639-48.704y 48.705-49.188 á 49.198-54.487 
y 54.488 — 53.909 4 58.912-58.624-55.677 4 55.695-88:094 4 
38:1'08—56.875 4 56.879 -  56.889 4 56.893 — 56.956 — 57.139 4 
67,150 -58.577 4 58.583.—59,178 y 59.174 — 62.842 a 62.846- 
63.289 y 63.240— 63.619—64.941 — 70.019 4 70.021 — 70.253-
70.261—74.560 — 74.606 4 74.620—75.012 a 75.016 -  76.885- 
79.051 y 79:052— 79.204 4 79.213-79.251 4 7 9 .2 5 8 -7 9 .2 6 4 -  
80.96.3J*82i51'L’a 8252L-L 84.659 4 81662 — 84.664 4  84 .666-  
85.578 4 85.587-2.246 4 2:250—2.911 á 2.920—3.150—4.205— 
4:241—4.245 -4 .2 6 0 -1 6 7 2 —5.047-5.244 y 5.245-5.247-5.810  
4 5:812—6.596 4 6.599-6.600—6.625 4 6.630-6.672 4 6,676— 
7:002 y"7.00r-'7:02T— 7.656 rTflOO—8172 a 8 :1 7 1 -8 :1 8 3 -
8.220—8.561 4 8.569— 8.575 4 8-589 — 8.622 4 8.626— 9.301 4 
9.820—9.432 4 9.435— 9.486 4 9.490 — 9.705 4 9:709 — 9.772— 
9.774-9.970-9.981 y 9.982—11.228411.225—11.407 411.409— 
12.822—12 .5 0 8 -1 2 .5 1 4 -1 8 .8 5 9 -1 4 .2 6 4  y 11265— 16.219 y
16.220—16.452 4 16.460— 16.481 y 16.482 — 16.484 y  16.485— 
16.536 4 16.540-16.861— 16.896 — 16.988 4 16.940;— 17.818- 
17.858-17.519 y 17.520— 17.837 y 17.888 -1 7 .9 2 0 '-1 8 .0 0 1  a
18.005-18.057 y 18.058-^ 18.445 -1 9 .6 7 7  -  20.202 — 20.214- 
20.217—20.222— 20.884 — 20.597 — 21 446 y 21.447-^21.947 4 
.21.960—21.966— 22.008' á: 22.008 — 22.831 4 22.838 — 22.840 y 
22.341—22,509 — 24.795 — 25.066 4 25.069 — 25.201 — 25.257. á 
25:2(iO—20.449 — 26.969 y 26Í970 — 28.868 4 28.867 — 80.415 y

■ 80.416—33:852 *4 38.360- 88.706 y 88,707 — 88.709 — 33.749 y
33.750—34.158— 83.007 -3 5 .7 9 2  a 35.797— 86.982 4 36.988—
37.828 4 87.830-89146— 39.561 4 39.570 — 39.149 y 89 .lS0-
42.064 y 42:065— 42.508 4 42.505 — 48.531 á 48.587 — 43.631 4 
48.640-44.329 — Ô'.lflB -  46:800'— 46.85Í— 46.873- 46.866' 4 
46.870—48.506 4 4 8 .5 0 9 -4 9 ,4 9 5 -5 0 .5 2 1 -5 0 .9 3 8  4 50.945- 
52.190-52.193- 53,201 á- 63.220 — 53.718 4 53.742'-^5t003 '4 
54.605-56.496 4 56.501— 56.581 y 56.582 — 56.895 8"56.898—
57.201 4 57.205-58.633 a 58.637— 58.691 4 58.699-^89.098- 
61.194 a 61 197-62.703 -  63.704 4 68.708 — 63.841 4 68.845-

á 146.960 — 140.962 4 
4 141.291 — 141.293 4 
4 147.427 — 147.429 4 
4 211.857 — 146,407 4

64.491—64.494 — 64.499 -  65.284 4 65.243— 66.967 — 68.6514 
68.660—68.892 4 68.900 -  70.250 4 70.252—70.259 y 70.260— 
74.407 4 74.415-74.516 y 74.517—74.522 y 74.528 -  74.568— 
74.733 y 74.784-76.611 y 76 612 — 76,869—77.218 y 77.214— 
78.182-78.184-78.186 — 79 028 y 79.024 — 79.026 y 79.027— 
79.050—80.951 y 80.952— 82:084 4 82.092 — 82.290 a 82.292—  
85.190 y 85.191-188.469 4 138.568-138.569 4 139.800—189.302 
4 189.520-139.522 4 139.570-139.571 4 139.918—139.915 4 
140.219 — 140.221 4 140.864 — 140.366 4 140.573 — 140.574 4 
140.741 — 140.743 4 140,809— 140.811 
141.245—141.247 4 1 41269 — 141:271 
141.441—141.442 4 1 41.541— 147.419
147.504—147.506 4 147 520— 211.708 _____
146.594—146.593 4 146.918-37.228 á 37.237—8.158—8.321 y  
Í8.522-8.951 4 3.954—4,603 4 4 .605- 4.951 y 4.952 -  5.790 
á 5.794-6.859 y 6.860-12.980—17.499 y 17.500-18.219-18.476 
4 18:479—20.598 4 20.600.—28.268—40.908 4 40.911—40.928—
42.980 4 42.992 — 43.528—48.626 4 48.628—44.714 y 44.713— 
46.442; á 46:445-46.748 4 46.750—48.455 y 48.456 — 48.461— 
48.464 4 48.471—48:958 á 48.955 — 50.549 y 50.550-50.567— 
52.257—52.766 4 52:769 — 53,678- 61,361 4 6i;368 — 79.119 4 
79.121—81.287-81.264 y 81.265—4.180-5.770 4 5.775—5.976 a 
5.985—12.886 4 12.855-14 .048  y 14:049-17 .836-18 .349  y  
18,35»— 19 096 — 20.135 — 20.131— 20.158 4 20 .155-22.125- 
82.188 4 32.190— 40.888 á 40.897 -  42,235 —  42.976- 44.491 4 
44.500-44.628' a 44.623—44,682— 44,634 4 44.686 — 45i299— 
48.710 y 48.7114-.50.581 4 50.538-50 563 y  50.566 — 50.369 y  
50.570-50.869;— 58:519 — 62.188 — 62.241 — 70.433 — 85.173 4 
85.177-85.194-2,296 4 2.300 -4 .803—9.401 a 9.420—25.731 4
25.7.5,5—30.431:4:3013.5.^36.601- 40 391 y 40;392 - -  44.143 4 
44.150—52.631- 57:226 á;57,231— 80.161 4 80.170— 80.289 4 
,80.291 t '̂80.476 -  82.522 4 82.535—84.851 4 84.870—3.784 4 
3.788—7.339-7:366 4 7..369—7,371--15.376 4' 15.383 — 18.381 
4 18,355-19.078 -^28.106 4 '23.117--28.269 y 28:270—33.079 4 
33;088-^35.841 4 35.345—36.135 á 36.163— 41.582 y 41.533— 
42.977 4 42.979-;r-43 489 4 43.492—43:300 — 59,991 4 59,994—
77.183 -:4;77.190 y 77191— 77.198 4 77;2D0f-80i027 4 80.035—
84.876 4 84.881 — 1.126 4 1.128— 1:894 y ;L8.95 — 2.128 4 
2.123't - 2,743 4 2.743 — 6.786 4 6.789:—6.847' á, 6.851 — 7:221 
4 7.228-9.661 y 9:662-9.664 y 9.665—9.727'a‘9.780 — 9.783 
y 9.734—9.786 y 9.737— 11.141 4 11.157— 11,706 y 11.707— 
18.186: 4'13188-13.196 4 18:200— 18.487 4 13.500— 13.779 y  
18.7.8ft-:-13.861.4 13:863-14.791 4 14.800 — 15.226 4 15.234—
15.235-^1:6,504 á il6 .513-16 .7 i9  y ;16.750-17 941 4 17.945— 
17.958: 4"17.939— 22.141 4 22'.150— 23.761 4 23 780— 25.032: y  
23.033.;-L'28.667— 28.971 :á;28;975— 29.145 y 29,146— 29.420 4 
29.424— 30,951— 30.953 y 30;954— 31.046 y 31.047— 31.380 y

;31.381— 32.050— 82.211 4 82.220 — 88.566 '4 33.571— 84.296 á
34.300— 34.683 y 34.684-4- 86.168 y 36.169— 86.170— 88.451 4 

'38.500-4 39.646 4 39.650-^-41.484 á 41.488— 41.499 y 41:500— 
41.526 a 41.528— 4Í.751 y  41.752- 43.306 4 48.809-43.678 4 
48.683— 44.416 y 44.417—46.781 4 46.745— 59.567 4 59 .570-  
59.595— 61.851— 61.356 ,4 61.360 — 61.491 4 61.494—61.609 4 
61.648— 62.163 á 62:165 — «2:426^62.477 4 ■62.481— 75,608 4 
75.618— 77.456 a 77:459^ 80.953 i - 83.492:4’ 83.500— 84.255 y  
84.256^84.718 4 8 4 .7 1 7 ^ 84.7g0-'47.116-^:47.556 4 47.558—
49.183 4: 49.185— 49.232 4 49.235 -  51.218 y 51 .219- 51.270— 
53.920 4; 53 ,923-55.962-57.606 4 57.614-59.141 4. 59.172—
59.175 4:59:199— 59.532 4 59.566— 72.501 4 72.504— 72.506 4
73.000— 44.776 — 29.076— 31.024 á 31.026— 32.016 á 32.040—
32.726 á 32.742— 32.749 y  32.750— 37.959. y 37:960-66.744 4 
66.793—3.656 4 3.660— 3.668—8.038 y 8.039— 8.091 á 8.095—
8.455—8.471 y 8.472—8.913 4 8.915-;-10.231 y 10.232-14.363 
4 14.565-14.581 4 14.583— 22,423'4 22.425— 28:092— 28.912 i

í 28.950ttt4O.954 é  40.95.7 41.776 A 41.800 — 83.872 — 8.851 4
8J53-;^14.»5flT:-l?&05ef-TfiE2fl6 »  16;208- t19.799 y 19,800-26.237 
4 26:246—2á272 A 260307-29.031—82:044 4 38.048—34,076 4 
34.083— 34.439 4 34.450 — 41.218 á 41.222— '70.141— 80.896 4
80.900-^81.451 4 81.457-12.401412.500-12.611 4 12.710-70.501 4
71.000-69.001 4 69.177-69.179 á 69.816-69.318 4 69.500—8.436— 
44,477 — 41.760 4 . 41.764— 145.632 á 145.888 — 211.593 á 
211.707-207.776 á 211.592-1.955—4.439—13,812 y 18.818— 
49.551 4  49.600-21.822-24:237 y 24.238-24:360—20.401 4 
24.408-88.070 a88.073-47.279y 47.280—24.247.424.259— 1.952 
á 1.954—4,438-6.591 á 6.593—7:125—18.542 4 18:545—24.451 
4 24.467—11.1664 11.169-11.511 y 11.512-16.100-21.852 4
21.855 — 21.934 — 21.936 -  31.027 a 81 .040-64 .892-64 .896-  
64.906 4 64.912—32.751 á 32.800 — 51.001 á 51.200 — 85.967 4  
85.975-59.086 á 59.040—70.187 4 70.191— 79.281 á 79 .240- 
78.879 4  73,887—75.115 y 75116—77.206 á 77.209 -78.845 á
78.849-79.122 4 79:125-79.156 á 79.160—35.989 4 85.996—
79.176 4 79.185-81.171— 81.1784 81.183— 17.131 á 17.136—
58.610 4 53.618—83.869 y 88.870r-l.941—1.968—8,009 á 8.013— 
44.926 4 44.988-T-45.775—46.321 4 46.825—48.370 4 48.377—
49.652 á 49.654—50.384 y 50.385—52.152-52.196 y 52.197— 
53.382 á 58.856—58,562— 54.596-55,593 4  55.597 -61 .474  y  
61.475-62.192 4 62.196—62.227 4 62.231-^62.362 á 62.870— 
80.778 á 80.780—82.801 A 82,807—22,931 4 22.950-88.378 y
88.379-49.6014 49.649-49.651-49.655—30.376450.878-52.158 
á 52.163—62.856— 80.776y 80.777— 82:831 á 82.843-2^53 á
2.235-14.805—14.889 y 14.840 — 25.186 á 25.190 -  81,379- 
82.173 -82.505 y 82.506-40.694 y 40.695-45.107 4 45 ,110- 
47.651 á 47.665-47.676 4  47.700—49.267 á 49.271—50.342- 
53.674—64.876 y 64.877—70.381 — 75.816 á 7 5 8 Ií8— 80.335-  
81.4164 81.420-82.687 4  82:7»6;-t44.469 4 144.589-144.590 á
144.656 — 144.658 4 144.668— 144.670 4 144,711 — 141.542 á
141.379— 141.580 4  141:607—141.609 á 14L8fl3— 141.805 á 
142.065 — 142.868. á 142.583—142.584 áí 143.552 — 143.554 á 
148.584 — 143:583 4  143 .642- 148.644 á i m i l — 148.813 á 
148.999 -144.001' á 144.177 — 144.179 A' 144.316— 144.818 á 
144.468— 142:067‘á 142.366 — 212.858-¡S 213.«57 — 13.183 4"
15.195-17.946 .4 17.953—18.481 4  IM S i—18.230 á 18 239— 
18 246 á 18:260í; 1 4 1,000—20!439 i  20ÍS00-43.166 á 43.190— 
49:49«4 49.494—134.462 á 135:079—135.081 á 185.462—135163 á 
136:274— 136.276 á 136.468'.— 186,464 á 136.568 — 186.565.4 
136.6,52 — 136.654 á 187.1544-137,156 á 137.566— 137,567 4 
187.588r-rl37.590 á 187,887—1:37.8894138.468—86.001 á 92.016- 
147.521; 4147.596 — 147.597 .4 148.179 — 14S;181. A 148.2OT — 
148-258 á 148.424—148.426 á 148.567— 148.569'á 148:598—118.599 
a 149«00 — 149.001 a, 149.500.--200.001 á 202224-r51.276 á 
51300—61 425 á 31.446-3.836—8.901 á 8.911^^8.93918.940- 
9 621-13 068 y 18.064—14.048—15 553—17.241 y 17.242—
17.910—18.981 á 18.934—19.103 á 19.109—19.226—20.521 á 
20.530—21.876 á 21.384—21:386 á 21.390-23.151 á 23.174— 
,23.446 4  23.449t- 29.892—32.171 y 32.172—02,174 y 32.175— 
32.185-86.956 4 86.960—40.401 y 40-.4(a-T-ie.413 á 40.448— 
4L238—44.421 á 44.423— 44.501—30,07fr 4  .'ffll0»80-30.19ü á
50.200—53.317 á 53.821-68.550 4 63.'57íAa6;3.700-77.486 á 
77.490-82.922 y 82.928—13.215 á Í5.21>9^15.'22l á i 5 .223 -  
18.010 4 18.020-18.988 4 18.992—3t.667 :^T3*0.625—211.858 4 
212.837—9,151 a 9.135—22.223-20.75ííí-29:814 á  29.818— 
42.728 y 42.724—44.832—46.941 y  46^1942^47.476 4 47.480— 
49.236 4 49:240.-52.927 á 52J3l-n62.51fl; á 62.520—78.662 4 
73.666—78.842—75.068 4 7M70-^-75.935 A 73.950—1.452 4
1.456—1.497—1.500— 2.111^2:980 '4 2.945— 3.118— 3.119—
8.888 —3:501—8.502—8.504'̂  4 8:510-4.021 á 4.023—4.068— 
4.675-r7,899 4 7.413—7.571--7.611'a 7.616-8.121—9.710 á.9.715— 
9.796 á 9.800—9 802 a 9 805—9.923 á 9.925—11.116.'y 11.117—
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11.569 y 11.570-11.690-11.693-11.812 á ll.S15-19..')04- 
14.883 á 14.385—14,546—14.817 á 14.819—15.211 á 15.214- 
15.459 á 15.465—16.035 á 16.042-16.381—16.396 é 16.398—16.546 
á 16.350—16.581 á 16.590-18,021 á 18.035-19.350 y 19.351— 
19.461— 20.873 á 20.883— 20.885— 21.706— 21.708—21.710 y 
21.711—23.382 y 23.383— 23.811 y 28.812—24.049 y 24.050— 
25.956—26.956 á 26.967 — 28.316 — 28.826 á 28.832—30.001— 
30.217 á 30.219—32.272 á 82.276—32.277 á 32.280 — 39 252— 
39.356 — 40.071 á 40.080 — 42.383 á 42.385-44.436 y 44.437— 
44.439 á 44.442—46.825 — 46.971 á 46.973-47.141 á 47.150— 
47.876—48.648-48.993 y 48.994 — 52.181 á 52.184 — 54.301 á 
54.335—54.499 y 54.500— 55,704— 55.780 — 58.490 á 58.492— 
58.597 á 58.603—61.182 y 61.183-62.744 — 62.811 y 62.812— 
68.703—63.711 á 63.719— 66.711— 66.796 á 66.803 — 66.905 á 
66.921— 70.457 á 70.461— 74.729 á 74.732-77.152-77.215— 
79.171—79.174 y 79.175—80.752 y 80.753 — 81.069 á 81 .073-  
81.170—81.273 á 81.275— 81.476 4 81.482-82.057 á 82.059— 
82.846 y 82 847—83.024 á 83.223 — 84.041 á 84.050 -84 .301  á 
84.330—84,391 á 84.400—83.604 á 85.606 — 85.688 á 85.762— 
85.938 á 85.962 — 149.501 á 149.866 — 149.868 á 150.000 — 
150.001 á 153.189 — 1.53.191 á 1.53.473—153.475 á 1.53.701— 
153.703 á 155.419 — 1.55.421 á 1.55.453 — 155.453 á 157.126— 
157.128 á 157.165 — 157.167 á 157.196 — 157.198 á 158.870 — 
158.872 á 160.079— 160.081 á 161.274— 161.276 á 161.563— 
161.565 á 161.652 — 161.654 á 162.154— 162.1.56 á 162.588— 
162.590 á 162.887 — 162.889 á 164.300 — 1^4.302 á 164.520— 
164.522 á 164.913-164.915 á 165.219 — 165.221 a 165.364— 
165.866 á 165.741 — 165.743 á 165.809 — 165.811 á 165.960— 
165.962 á 166.245 — 166.247 á 166.269 — 166.271 á 166.291— 
166.293 á 166.607 — 166.609 á 166.903 — 166.905 á 167.065- 
167.067 á 167.366 — 167.368 á 168.532 — 168..554 k 168.642— 
168.644 é 168.811 — 168.813 á 168.999— 169.001 á 169.177-
169.179 á 169.316 — 169.318 á 169.656 — 169.658 á 169.668— 
169.670 á 169.944 — 169.946 á 170.430 — 170.432 á 171.095— 
171.097 á 172.427 — 172.429 á 172.504— 172.506 á 173.179— 
173.181 á 173.256 — 173.258 á 173.424 — 173.426 á 173.367- 
173.569 á 174.866 — 174.868 á 178.189 — 178.191 á 178.473— 
178.475 á 178.701 — 178.703 á 180.419 — 180.421 á 180.453— 
180.455 ¿ 182.126 — 182.128 á 182.165 — 182.167 á 182.196- 
182.198 á 183.870 — 183.872 á 185,079 — 185.081 á 186.274— 
186.2764186.563—186.565 a 186.652—186.654 ¿187.154—187.156 
¿ 187.588 — 187.590 ¿ 187.887 —187.889 á 189.300—189.302 á 
189.520 — 189.522 ¿ 189.913-189.915 ¿ 190.219— 190.221 ¿ 
190.364— 190.366 á 190.741— 190.743 ¿ 190.809 — 190.811 a 
190.960 — 190.962 á 191.245 — 191.247 a 191.269 — 191.271 ¿
191.291 — 191.293 ¿ 191.607— 191.609 á 191.903 — 191.905 ¿
192.065 — 192.067 ¿ 192.366 -19 2 .3 6 8  ¿ 193.552 — 193.534 ¿
193.642 — 193.644 ¿' 193.811 — 193.813 ¿ 193.999 — 194.001 ¿
194.177 — 194.179 á 194.316—  194.318 ¿ 194.636 — 194.658 ¿
194.668 — 194.670 ¿ 194.944 — 194.946 ¿ 19.5.430 — 195.432 á
196.095 — 196.097 ¿ 197.427 — 197.429 ¿ 197504 — 197.506 ¿
198.179 — 198.181 ¿ 198.256 — 198.258 ¿ 198.424 — 198.426 ¿
198.567—198.569 ¿ 199.866-199.868 ¿ 200.000-2.159 ¿ 2.162-ri-.
2.171 á 2.173 — 3.476 ¿ 3.489 — 6.571 ¿ 6.589— 7.070 ¿ 7.072— 
7.690 ¿ 7.694—9.351 y 9.352—11.371 ¿ 11.374—12 204 ¿ 12.207— 
16.393 ¿ 16.395 — 18.421 y 16.422— 17.508 — 17.661 ¿ 17.669-  
17.874 — 17.986 ¿ 17 989 — 18.334— 19.856 — 21.203 ¿ 21.208—
21.301 —22.601 ¿ 22.609 — 23.905 á 23.914— 25.842 ¿ 25.849— 
23.901 ¿25.903—25.931 ¿25.950 — 28.280 — 28.382 ¿ 28.388— 
28.791 — 29.^3v—29.932 — 30.009 y 30.010 — 3.357 ¿ 3 562— 
30.430 — 30.76t^a 30.7t4:— 32.510 •&' 32.514:—;4831T 48.326—: 
49.446 ¿ 49.448 — 50.126 ¿ 50.150 — 50.226 4 50.234 — 52.269— 
52.871 y 52.872 — 52.924 4 52.926 -  57.069 — 61,696 ¿ 61 .700- 
62.340 — 63.709 — 76.261 y 76.262— 81.081 4 81 .068-4096  4 
4.100 — 28.271 á 28.273 — 29.521 — 30.302 á 30.310—33.380 á 
33.584—46.403 á 46.409 — 46.411 ¿ 46.420—63.650 á 63.674— 
70.161 ¿ 70.165 — 83.324 ¿ 83.348— 84.931 4 84.935-3.494 ¿ 
3.496—4.351 ¿ 4.333—5.640 á 5.649—6.503—17.299 y 17.300—
20.171 ¿ 20.180—20.864 y 20.865 — 21.337 á 21.339—23.188 y 
23.189-23.401 á 23.412-23.601 4 23.700-28.281 ¿ 28.300— 
29.401 4 29.405^29.811 á 29.815 — 29.833 ¿ 29.836— 30 756 4 
30.760-31.391 ¿ 31.393-32.015 — 35.926 4 35.92.8—35.936 y 
35.937 -  36.628 — 38.187 4 38.200 —  38.318 4 88.321 — 
38.327 -  39.001 á .39.010 — 39.126 y 39.127 — 39.651 á 
39.670-40.586 á 40.590—40.671 á 40.673—40.681 ‘a 40.685—
42.301 á 42.303—42.723 4 42.728— 42.771 á 42.780-44.913 á 
44.917—43 266 4 45 273—45.305 á 45.313— 45.318 y 45.319— 
45.335 á 43.343-45.916 á 45.920—46.979 á 46.988-47.081 y 
47.082—47.576 4 47.380— 47.776’á 47.795—47.831 á 47.855— 
53.705-57.247 á 37.230-63.901 á 63.920-63.951 á 63 955— 
70.107 á 70.116-73.966 y 73.967-75.208 á 76.210-79.576 4 
79.581-81.351 á 81.353— 83.586 ¿ 83.600-85.178 á 85 182— 
92.017 á 92.063-92.067 á 92.366-92.368 á .93.352—93'554 á 
93.642—93.644 á 93.811—93.813.4 93.999-94.001 4 94177—
94.179 ¿194.316—94.318 4 94.656—94.658 a 94.668-94'670 4 
94;944-94.946, á 95.430— 95.4.32 4 96.095-96.097 4 97427— 
87.429 ¿ 97.504-97.506 4 98.179—98.181 á 98.256-98.258 4 
98.424—98.420 á 98..367—98.569 4 99 866-99.868 4
103.191
105.421
107.167
110.081
111.654
112.889
114.915
115.743
116.247
116.609
117.368

103.473-103.473 
101.433- 105.453 
107.197-107.198  
111.274—111.276 
112.154— 112.156 
114.300-114.302 
115.219-115.221 

4 115.809 — 115.811 
4 116.269— 116.271 
4 116.903-116.905 
4 118.552- 118.554

118.813 4 m 9 9 9 — 119.001 
119.318 
119.946:
122.429 
123.258 
124.868 
128.703 
132.128 
133:872

10:i.l89—
105:419-
107.165—
110.079-
111.632—
112.887-
114.918—

: 113.7411^ 
116.645— 
116.607— 
117.366- 
118.811— 
119.316— 
119.944— 
122.427— 
123.256-  
124.866- -  
128.701— 
132.126— 
133.870— 

-1 7 .8 6 8 -

a 103.701— 103.703 4 
4 107.126— 107.128 4 
á 108.870— 108.872 4 

4*111.563 — 111.566 á  
¿ 112.588— 112.590 4 
4 114.520— 114.522 4 
á 115.364—115.366 4:
4 115.960—115.962 4 
á 116.291—116.293 á 
4 117.065-117.067 á 
¿ 118.642-118.644 4

  - ..........- 4 119.177-119.179 4
11IJ36—119.658 4 119.668—119.670 
l-20yBO-12Oí432 4 121.095 — 121.097 msia—122.506 ¿ 123.179 — 123.181 
123.424-123.426 4 123.567 — 123.369 
128íl89i-128.191 4 128.473 — 128.475 
130,419-130.421 á 130.453-130.455 
132.165-132.167 4 132.196— 132.198

  „„134;46t-47.376 4 47.380—14.263—79.273
62.832 4 62.339—81.169,.

Está conforme con lás faetaras estampadas al dorso de los recibos 
del deposito de las offligáciones.=V.“ M eaiero.=José Avila y  Li- 
ceras. X—195

Valladalid*—aumiencia.
D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta ciudad de Valladulid.
. Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho al caudal fincable por muerte de D. Francisco Trigueros 
Presbítero, vecino que fué de la villa dé Simancas, y á los bienes que 
conslituyen la capellanía colativa familiar que el mismo disfrutaba, fun
dada en la iglesia fparroquial del Salvador de dicha villa por D. Fran
cisco de T orres, á fin de que en el preciso término de áO d ias, á contar 
desde la fecha de sü inserción en la G aceta d e  M adrid , comparezcan á 
deducir el de qué se crean con derecho asistidos por medio de Procu
rador competentemente autorizado; debiendo advertir que hasta ahora 
sólo se ha presentado D. Joaquín Pita González, como marido de Dona 
Josefa Trigueros, yeeinos del Barco de Valdeorras, representado por el 
Procurador D. Aureliano González.

Dado en Valladolid á s d® I^íciembre de i870.=Miguel Gil y  Var- 
 ̂gas.=iPor mandado de S, S., Francisco de Gospedal y Muñoz. X—192
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Plazas dél reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1l4 » L u g o . . . . . . . . . . p a rp .
par. » Málaga— . , . . . par. »
118 M urcia... . .  . . . par.

» » Orense............... par. »
1l2 )) Oviedo___ . . . . par.

» 3j4 Palenciá.. . . . . . » »
1í4d. Pam plona.. . . . » i i* p .

» 1l4 P o n tev ed ra ... . par d. ■ / »
par. » Salamanca*.. . . 3i4

» :1 ■* ■■ San ""Sebastian. » <I4
par. » '■ Santander. . . . . : » 31* .
4 [3 _ » Santiago.. . . . . I I 8

Segoyia.. . . . . . p a r p .
; 318 » Sevilla. V.. . . . . . \  » sfá ,

,» )) S o ria .. . . . . . p a rp . ■■ "■»
» H2 T arrag o n a .:. . » 11*..

pa r. » T e ru e l.. . . . . . .
» Toledo.. . . . . ; . ; 3¡4 p. ■ 3» . ' . í í
» » Valencia___ _ \ 1l4

1i4 V allado lid ... . . »
» V itoria.. . . .  í . . » 1l2,

par. Z am ora.. . . . . . .»
p a r. 1) Zaragoza. . . . . . . 1Í2

» »

.\lbace te .. . . . .
A licante ...........
Almería.. . . .  . .  
A vila.. . . . . . . .
Badajoz.  ___
Barcelona — .
Bilbao..  .
Burgos  .
G áceres.. . . . . .
Cádiz............... .
Castellón. :
Ciudad-Real. . .
Córdoba............
Coruña.. . . . . . .
Cuenca    _
Gerona..............
Granada ...........
G uadalajara. . .
Huelva. ...........
Huesca.. . . . . . .
J a é n ..................
Leori... . . . . . . .
Lérida   _
Logroño  .

ODservatorió de Mádríd.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1871.

^Observaciones meteorotógieas dél dia 31 de Enero de iS l i  (1).

H pR A S/

ALTURA
del barómé- 
trb redücidíi 
á 0“ y en mi

límetros.

t e m p e r a t u r a  
y  humedad del a i r e .

DIRECCION ,

y  cíase del Tiento,

ESTADO

del cielo.' TERMOMETRO '

seco. humede
cido.'■

6 de la m. ■714.70 '
■ ■ ■■ 
2,1

'
/ 1..3 N. F . . . . Calma.. Despejado.

9 de la m< 715,79 ' 3.5, 2,9 N .'F.'.'» •’ Id em ,.., Id .,.niebla.
12 déf 'diá: 71^5,76’ ' ■Í‘9.3 • '.8,0' . r.. Idchi.^ Despéjadu.

B de la t . . 7Í‘5,02 ' ' ' ' i 3 ' ; v  - >9*,̂ ' ■ 's.C '.i.a ideM. í r d e t f í l ’ 1 '
^6 de la t . 7 1 3 ,6 3 ‘ ' 9.6 6,9r S:S! 0 . . ' Idetó .. .* Idem';* T.'

de la n . 716,15 ' 7.-2' 6,0 0 ............ Id em ... Idem.

T em peraturam áxim a d e la i r e ,  á la  so m b ra .. .. . . . . . . . . . . .  14,7
ídem  m ínim a de i d .   ...........     • • • LO

Diferencia....................................................................................i3,7
Tem peratura mínima de la t ie r r a , á cielo descubierto .. . . . . .  —2,1
Idem máxim a a ls o i ,á  1,47 m etro s d e l a t l e r r á . . . . . . . . . . . .  24,1
Id é m t d .d e n tro  de u n a e s fé r a d é c r is tá l . . . .  .........................  39,0

D iferencia., . v v .. . .  * . . . .  : . . . . .  v . . . . .  . 14^9
Lluvia en las 2 4 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . . . . . . . . .  »

RESULTADOS Metéorológícos, medios y extrem os y correspon- 
dientes al dia  6 de Febrero del decenio de 1860 á 1869.

BARáMETRO. TBRMástETRO
seco.

, TERMÓMETRO
h ú m e d o .

HUMEDAD
r e l a t i T a .

 ̂ TBWSfOMi

mm ■ 0 ■ ® . v . ' mm ,
6 de la raañ. 711,99 0,5 87
9 de la raañ'. 712,39 3,5 2,3, 82 .5,0

12 del dia— 711,70 9,2 ‘6-4 67 5,9
3 de la tard. 710,44 . 10,8, 64 6,2
6 de la ta'rd.' 710,50 7,8 71 5,6
9 déla noch. 71 0,84 '■ =-■ 72 5,1

12 déla noch. 710,98 ■ ... i'-.■ - 0 - : - í 83 ' .5,0
mm , Temperatura máxima al sol .....  ®

Presión barométrica máxi - (1866).......... 30,8
ma(1S66).., . 717,18 mm

Idem id.' mínima (186L .. . 703,70 Lluvia media en los 10
Diferencia. . ., <3,48 años............ 0,24

Lluvia máxima ti 861)----- 2,4
Temperatura máxima á la ®

sombra (1866)................ 17,6 Evaporación media en los mm
ídem  mínima id. (1S6C).. . — 5,7 10 añ o s.. . 1,42
D iferencia .. .. 23,3 Idem máxima (1864)____ 2,8

Observatorio de Marina de San Fernando.

Observaciones meteor del dia 30 de Enero de 1871 (1).

BARÓMETRO TEMPERA- TENSIÓN HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0**.
ea grados 

ceutígi
del Tápor 
dé agua. relativa. Di

rección.
Fuerza.

(2) • del cielo .

m. n .

miiíms.
764 ,3

0

8,5

milíms.,
7,1 86 0  . . . .

grams. 
10 \

2 764 ,6 8,3 7,5 92 0 ..... 11
4 7 65 ,6 8,0 7,6 94 0  . . . . 0 i
6 765 ,7 7 ,7 7,6

7,3
97 N ■ , : 0 f Cási cu8 766,1 8,0 91 E 10 f

10 766,9 12,0 8,6 80 f . . . . . 0 I bierto du
m . d . 7 6 6 ,2 44,6 8,1 65 SO...,. 0 ) rante las

2
4

765,1
765 ,5

14 .4
13.5

11,7
8,9

95  
78  .

DNO..
S . . . . .

20 /  
0 1

24 horas— 
Lluvia al

$ 765 ,6 11,0 8,3 85 s .. . . 0 I medio día.
8 7 6 5 ,5 9 ,6 8,2 92 S E .... 9 1

10 765 ,7 8 ,5 7,7 - 93 E S E ,. 20 j
m . n . 7 6 5 ,2 8,0 7 ,! 89 SE .. . . 10' /

Tem peratura máxima del d iá .. . . . . . .
Tem peratura mínima del d ia . . . . . . . .
Temperatura máxima al Sol. . . . . . . , .
Evaporación en las ^4 h o ra s .. . . . , . . .
Lluvia e n  las 24 horas

14,7
5,2

40,3
1,0
2,5

HORAS.
BAÚÓMBTRO
reducido 

á 0®.

, TEMPERA-
tu ra 

en grados 
centíg.

TENSION
del vapor 
de aguú.

HUMEDAD

relatÍTa.

VIEl

Di
rección.

ÍTO.

Fuerza
(2)

e s t a d o  

del cielo.

m ilírns. 0 miiíms. grams.
m . ñ i .,7 6 5 ,2 8,0 7,1 89 SE. . . . 10 x'

2 ’ 764,9 7,4 6,8 89 ^ : . . . 0 1
4 ; 7d4;7 : ‘ 6,9 6,9 93 S É ... . 8 1
6 764 ,5 8,0 . 7,0 88 SE.'... .. 22 1 Cubierto
8

10
764,$ *

■ 764,8:1
9,4

,12,0
7,7
8,2

86
78

S E ....
S E ... .

30 f 
30 1 d u r a n te  

las 24 ho
m, d . 

2 
4

764,1 ;
763 .5
763.5

13,6
.13,0

7,7 
8,6 

: 8,2

67
77
75

SE.. . .  
S E ... .
S ,

35 ) 
32 /  
30 l

ras.—Llu
via en la 
tarde.

6 7 6 3 ,9 . 1 2 ,0 / 8,9 86 SSE... 37 I
8 76A,0 12,0 1 : 8,4 80 SE.. .. 17 1

10 764,0, 12,4 8 ,7 . 81 S E ... . 40
m . n. . 764,0 12,0 ' 8,7. 83 S E ... . 52 /

Tem peratura máxima del dia .
Tem peratura mínima del d ia ................. .....
Tem peratura máxima al S o l.. . . . . . . . . . .
Evaporácíon en las 24 h o ra s .. . . . . . . . . ; .
Lluvia en las 24 h o ra s . . . . . . . . . . . . . . .

13,9
6.7 

25,2
1,5 milímetros.
5.8 idem.

m ilímelroí.
idem.

1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28j48 metros. 
Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lááó.

Dirépcion general de GomunicaGiones
Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

AyBñiamiento popular de Madrid.
D el-p arte  rem itido  en  e sted ia  p o r  la  In tervención  del Mercado de 

granos y noLarde precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:
Carne de yaca, de í2 ‘50 á 14 pesetas la a rro b a ; de 0*58 á 0‘651a 

librav y  á 1 8̂3 élkilógramo.
Idem de carnero , á 0‘71 pesetas la  lib ra , y  á 1*43 el kilógramo.
Idem de te rn e ra  , de 1 á 1*25 pesetas la  lib ra , y  de 2 ‘17 á 2*71 el 

kilógramo. .
Tocinoañejo, de 24 á 25 p ese ta s l a a rro b a ; á 1 *06 la lib ra  , y á 2*30 el 

kilógramo.- - > -
Idem frescov  á 20 pesetas la  a rró b a ; á 0*87 la lib ra , y  á 1*89 lí 

kilógramo. /  .,
Jamón, de 22'*50 á 28 pesé tasla  a rro b a ;d e1  *25 á 1 *50 la l ib r a  ,y  de 

2*71 á B‘25 el "kilógramo. . , í i
Pan de dosd ibras,de  0*35 á 0*41 pese tas, y  de 0*38 á 0*44 el k iló 

gram o.
Garbanzos , de 9 á 1 7*50 pesetas ía  a rro b a ; de 0*4$ á;0*71 la  li

bra  , y de 0*99 á 1*55 el kilógram o. • ^
Ju d ía s , de 5 ‘AO á 7 pesetas la a rró b a ; dé;0‘*2,4 á 0‘3*5vl$ l ib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo. - : ; _
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la aTroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 

0*52 á 0*76 el kilógram o;
Lentéjas, á 6 pesetas la a rro b a ; á 0*24 la  lib ra , y  á 0*52 elk ilógpm o.
Carbón v e g e ta l, de 1*25 á 1 *50 pesetas la a rroba  , y  de 0*10 á 0*1 í  

el kilógramo.
Idem m ineral, á 1*12 p e se ta s la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á O'.^B.pesetas la a r ro b a ,y  á 0‘07 el kilógramo.

■ J^bÓD, de‘10 á 12*50 p e se ta s la a rro b a ; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y de 
1 *04’ a 1*27 ej kilógram o.

- Gpatatass d e * á *  1*02nese tasd 'á  a rro b a ; d e  0*08n 0*1.0 la l ib r a ,  y

'^A ^éiK dg;iJ75diá a4*;75 p ese tas la  airrOba;:de- 0;‘50 A 0‘5 9 la  lib ra , 
y df» iV 5 4 á  14‘7 4 e ld e c á litro .

V ino , de 7n 8 p ese tas la a rro b a ; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo ,,y  de 
5*55 á 6*34 el decálitro.

Petróleo , á 0*36 pesetas el c u a r til lo , y á 7*14 el decálitro .
N o t a .— ñeses degol ladas a y e r , 

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142
. C a rn e ro s .. . . . . ____ . . . . .  273

Corderos lech ales ... . . . . . .  49
■ T e r n e r a s . . . .  . . . . . .  47 .

‘ C ab rito s. ............................... 50 ■ '
’ ■ " Cerdos......................................* 377 J'A.'.nC Í C-

; ‘r, ''  ~ ■ , "“' ' Tot al . ' . . , J ':938 ■

 ̂ Su peso e r i l ib r a s . . 156.824i-^Idem en k ilógram os. . .  62.150*4(2, 
Lo que se an uneiaa 'l público para  su conocimiento.
Madrid 6 déFebréró  d e l  871.= E 1  Alcalde p rim ero , Manuel Mai 'áf 

-José deiGald'o.

■ P A Í l T E  NO OFICIAL.
Anuncios.

T EYES SOBRE EL RÉGIS,TRO Y MATRIMONIO ̂ CIVIL.~ÜN FOLLETO.—
I j Se veiide.'én eLdespaclio de libros de la tmphenta'Nacio

nal, á pesetá'cada ejemplar. A : '

Santos del dia.

San Romualdo, Abad, y San R ic a rd o R e y  de Inglaterra. 
C uarenta H oras en la iglesia dé religiosas TriilitaÉlas.

Éspectáculós.

T e a t r o  N a c io n a l d ^'LA Op e r a .— A  las ocho de la noche.— 
Función 69 de abono.--Turno 3.® impar.—Faust.

T ea tr o  E s p a ñ o l .—A  las ocho y media de la noche.-— Fun
ción de'' Abono'; — Turnó 3.® impar, — La comedia de da
vida.^B ai\e,—;Ldprim kraesoapatoria.

T e a t r o  pn l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y me,día de la no
che.— Función 0 3  de abono. — Turno — Barba azul.

B u f o s  Á r d e r í u S.— A  las ocho y media dê  la noche.—Fun
ción 155 de aVono.— Turno %.®'par.— Eí P'otosi submarino,

' T e a t r o  d é  iVa r eb d a d e s .— A  la s  o ch o  de la  n o c h e . — El ter
remoto déla Martinica.

T e a tr o 'D É  l a  A lu a m b r a . A  la s  o c b o  y  m ed ia  de la  rro- 
che.—Aceptar la culpa ajena, dram a ,eñ tres a ctos.—Las precio
sas ridiculas, oémeáidL en un a cto . ' ,

T eatro  d e l  R ecreo.— A  las ocho de la noche.—Guerra á
las mujeres:—'A  las nueve: Entre prim os —A las diez: Antón
Perulero.-^A las once : Elsobrino de su tío.

T e a tr o  Ma r t in  .(S tó íá  Brígida, núm. 3). — A las ocho de 
la  noche.—Función 60' de, abono.—Turno que no quie
re caldo la taza llena.— A las nueve: Primer acto dé El otro.— 
A  las diez:' Segundo acto de id.—A las once: Buscando una 
suripanta. ; r , •

IMPRENTA NACIONAL*


